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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
A-ú y las Bermas., Sr&s. Infantas Dona, María 

del Pb n , Doria María d e  la Paz y  Doña María Eulalia 
se encuentran en esta . Corte on novedad em « im 
p ortan te  salud.

E xposición.

SEÑOR: Para el cumplimiento de la regla 3.a del ar
tículo 26 de la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876 
se dispuso por Real decreto de da m ism a fecha que los 
funcionarios de la Administración civ il y  económica del 
Estado que cuenten dos años efectivos de servicios en una 
de las clases en que se dividen las diferentes categorías se 
considerarán aptos para obtener el ascenso inmediato siem 
pre que hayan crestado el total de servicios que determina 
la siguiente escala:

Pare ascender á Jefe de Adm inistración, 10 años.
A Jefe de Negociado, ocho.
A Oficial de Administración de primera clase, cinco.
A (Hida! de segunda clase, cuatro.
A Oficial de tercera, tres.
A O*» i u de cuarta, dos.
La i da ley, al establecer la regla de que no se podrá :

ingre * festino alguno de la Administración civ il del ; 
E s t a d  > u por la quinta clase de Oficiales de Adm inistra- i 
cion, < v ruó á lo s poseedores de título académico de Fa- : 
cuitan ¡ l  cudios superiores, á los que declaró aptos para i 
ingre <n * destino de Oficial, de segunda clase; pero la 
ven to1 * 'da excepción quedaría considerablemente ate
nuad; hace de algún modo extensiva á los ascen
sos im  ̂ s. El empleado que por el título de Doctor en 
Admii ti 1 1 >n ó por otro académico entra al servicio del 
Estada ( / Oficial de segunda clase tiene que sufrir una
posterg.<c iHi, permaneciendo sin  poder ascender á Oficial 
dé prim y á Jefe de Negociado, miéntras lo hacen sus 
componeros más modernos de las m ism as clases que cuen
tan respectivamente los cinco y  los ocho años de servicio  
total, adem ás de los dos en el últim o sueldo.

A correg ir esta anomalía, que es sin duda contraria al 
espíritu de fa ley, tiende el adjunto proyecto de decreto 
que, de .muerdo con el Consejó de Ministros, tengo la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M.

M adrid 27 de Febrero de 1879.
SEÑOR: 

. A L. R. P. de V. M., .
A n to n io  C&novas- c&el C a stillo .

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer del Consejo d e.M i

nistros,
Vengo en. decretar lo siguiente:

Artículo único. Los funcionarios de la Adm inistración  
civ il y económica del Estado que tengan títu lo académico
de Facultades ó estudios superiores podrán ascender á 
Oficiales de Administración de primera clasecuando hayan  
cum plido dos años de servicio como Oficiales de segunda, 
y á Jefes de Negociado de tercera clase cuando hayan
cum plido dos como Oficiales de primera.

Dado en i-(alacio á veintisiete de Febrero de m il ocho
cientos se ten ta y nueve.

ALFONSO.
Ei Pr<'U(it J 1 1 Consejo de Ministros,

Antoam  * «fiel'Castillo»

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con m otivo de l a  exposi

ción elevada por la Sala de lo criminal de la A udiencia dé 
Granada proponiendo se indulté á Miguel Castillo Muñoz 
de las penas de 12 años y  dos dias de prisión m ayor, y á 
José Muñoz Ordoñez y  Juan José García Robles de lasde 12 
meses y dos dias de prisión correccional que les fueron im 
puestas en dos causas instruidas en el Juzgado de Alhama 
por los delitos de sedición y destitución del Ayuntam iento  
de san ta  Cruz:

Considerando que, á no haber recaído, en dichas cansas 
sentencia firme, hubiera podido sobreseerse en ellas con 
arreglo á la ley de 22 de Julio de 1876, y  que. por tanto la  
equidad aconseja que se releve á los sentenciados de las 
penas que en aquel caso no hubieran llegado á imponér
seles:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 29 de lá  ttey 
de 48 de Junio de 1870, en razón á hallarse el delito com 
prendido en el libro 2.°, tít. 3.*, capítulo i.* del Código 
penal;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo dé M inistros,
Vengo en conceder á Miguel Castillo Muñoz, José Mu

ñoz Ordoñéz y Juan José García Robles indulto de las pe
nas que les fueron im puestas en Jas referidas causas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de m il ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Jusíieia,

Alvraires

Visto el expediente instruido con m otivo de la instan
cia elevada por Mariano Lorenzo y Barranco pidiendo 
indulto de Ja pena de seis años y  un dia de prisión mayor 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por los 
delitos de aborto sin propósito de causarle y homicidio:

Considerando que el reo sufrió dos años de prisión 
preventiva; ha observado siempre una conducta irrepren
sible, y da pruebas de arrepentimiento en el establecimiento 
penal donde cumple su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la, gracia 
de indulto:

Tomando en consideración los informes de la Sala sen
tenciadora y del Consejo de Estado, én los cuales se pro
pone la conmutación del resto de la pena por igual tiempo 
de destierro;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Mariano Lorenzo y Barranco de 

la mitad de la pena de seis años y un dia de prisión m ayor 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fitatornino. A lv a re s  Bra$-a£lal.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 
de la A udiencia de Valladolid, en la que con arreglo á lo 
prescrito en el art. 2.º del Código propone que se conm ute 
por la pena de dos años, cuatro  meses y un dia de presidio 
correccional la de 14 años, ocho meses y na dia de cadena 
á que fué condenado D. Miguel P resa A lvarez en causa 
por el delito de falsedad de docum ento público:

Considerando que, atendidas la índole del delito de fal
sedad perseguido en ei procoso y el n ingún  daño que por 
él se causó, resulta notablemente excesiva la pena im 
puesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia dé indulto;

■ Ordo eLConsejo de Estado, que informa favorablemente, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y  
un dia dé cadena im puesta á D. Miguel Presa Alvarez en 
la causa de que va hecho m érito por la de dos años, cua
tro meses un dia cíe presidio correccional.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Febrero de m il ocho
cientos; setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S&tourainM» .Alwnreaí JEvsgMl&M.

De confosmidad á lo prevenido en los artículos 239  
y 204  dé la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, y  accediendo á sus deseos,

V engo en jubilar, con el haber que por clasificación le  
corresponda, á D. Antonio Valdés Barrio, Magistrado del 
Tribunal Supremo, concediéndole los honores de Presidente 
de Sala del m ism o Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero ds m il ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
fEl Ministro de; Gracia y Justicia,

$a$áup«*i*io A I v a r e *  B uffU ll& I.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la  
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Antonio Val- 
dés, á D. Leandro López M ontenegro, Presidente de la  
Audiencia de esta Corte.

Dado en Madrid á veintisiete de Febrero de m il ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J S a tn rn ln o  A lv a r e s  Bgag&M&t!.

Méritos y servicios i& D. Leandro López Montenegro.
Se le. expidió el título de Abogado en £2 de Abril de 1843, 

ejerciendo la profesión ocho años en Alfaro. Sirvió como inte
rino; la Promotoría fiscal del Juzgado de primara instancia de 
Alfaro desde. 31 de Enero de 1846 hasta que fuó nombrado en 
propie d ad.

En 14 de Marzo de 1846 se le nombró en propiedad para 
él anterior destino, del que se posesionó en 2 del mes siguiente.

En 7 de Marzo de 1861 fuó promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Herrera del Duque.

En 21 del propio mes y año se le nombró para el de Caspe, 
posesionándose en 19 de Abril siguiente.

E n 3 de Octubre del mism o año fué. trasladado al de La 
Guardia.

En 18 de Octubre de 1854 se le trasladó al de E siella.
En 20 de Noviembre de 1855, declarado de ascenso el an

terior Juzgado, se le promovió en su nueva categoría.
En 20 de Febrero de 1867 se le trasladó al de Tarazona.
En 13 de Marzo siguiente se dejó sin efecto el anterior 

nom bram iento,y se dispúsose encargase de nuevo del Juzgada 
de Este!la.

En 3 de Julio del mismo año fué trasladado al de Calahorra.
En 24 de Setiembre de 1858 se lo trasladó ai de Esíolla.
En 18 de Octubre de 1861 fué promovido á la Secretaría de 

gobierno de la Audiencia de Pamplona, de la que se encargó 
en 25 del propio mes y año.

En 21 de Mayo de 1865 se le promovió á una plaza de Ma
gistrado de la de Zaragoza, de la que tomó posesión en 25 de 
Jimio siguiente.

En 20 de Diciembre de 1867 fué promovido á Presidente do 
Sala de la Cor uña, tomando posesión en 28 de Enero del si« 
guíente año.
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En 18 de Mayo de 1868 se le trasladó á igual plaza de la 
de Barcelona.

En 14 de Noviembre del mismo año fue declarado cesante.
En 1.° de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo cargo tomó posesión en 23 del 
mismo mes.

En 19 de Setiembre de 1878 se le promovió á Presidente de 
Sala de la referida Audiencia, destino del que se encargó en 
7 de Octubre siguiente.

En 13 de Enero de 1879 fue nombrado Presidente de la 
misma Audiencia, cargo del que tomó posesión en 13 del re
ferido mes.

Be conformidad con lo prevenido en el art. 142 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Leandro López Montenegro, á D. Rafael Alcaraz y Ramos, 
f is c a l  de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

HaiiirniBio Alvares Bugallal»

Méritos y servicios de D. Rafael Alcaraz y Ramos.
Se le expidió el título de Abogado el 12 de Diciembre dé 

1850, habiendo ejercido la profesión en Granada desde Febre
ro de 1851 hasta fin de Diciembre de 1857, durante cuyo pe
ríodo desempeñó la Secretaría del Colegio de Abogados de 
aquella capital, y el cargo de Catedrático sustituto de la asig
natura de Derecho romano en la Universidad de la referida 
capital, el que sirvió en virtud de nombramiento del Director 
general de Instrucción pública por espacio de algunos años.

También ha desempeñado en comisión, por nombramiento 
de la Audiencia de Granada, los Juagados de Guadix, Huesear, 
T orrox, distrito de la Merced en Málaga y del Sagrario en 
Granada.

En 13 de Octubre de 1857 fue nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Toledo, de cuyo destino se posesionó en 13 de Di
ciembre inmediato.

En 22 de Abril de 1858 fuó declarado cesante.
En 23 de Mayo siguiente se le nombró Juez de primera 

instancia de Belorado, de cuyo Juzgado tomó posesión en 26 de 
Julio inmediato.

En 7 de Agosto de dicho año de 1858 se le declaró cesante.
En 12 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz

gado de Santafé, del que tomó posesión en 11 de Diciembre 
inmediato.

En 11 de Diciembre de 1863 se le promovió al de Velez- 
Málaga, del que se encargó en 9 de Enero de 1864

En 21 de Noviembre de 1868 se le promovió al Juzgado de 
Antequera, del que tomó posesión en 7 de Diciembre inmediato.

En 5 de Abril de 1871 faé trasladado al del distrito de la 
Latina de esta Corte, del que se posesionó en 24 del mismo 
mes.

En 13 de Marzo de 1875 fuó nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión en 22 
del mismo.

En 25 de Octubre de 1875 se le nombró Fiscal de la de Al
bacete, de cuyo destino se posesionó el 13 de Noviembre si
guiente.

En 24 de Enero de 1876 fuó nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, cargo del que tomó posesión en 29 del 
mismo.

En 11 de Julio de 1878 se le nombró para la plaza de Fiscal 
de la precitada Audiencia, dé la que tomó posesión en 13 de 
dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de esta Corte, vacante por haber sido también 
promovido D. José Muñiz y Alaíx, á D. Pantaleon de On- 
dovilla é Ibarra, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

$4 atrarjalsio ASvares £Sugallal«

Méritos y servicios de D. Pantaleon Ondovilla.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre 

de i  844.
S-e incorporó al Colegio de los de esta Corte en 16 de No

viembre siguiente, en donde ha ejercido la profesión por es
pacio de dos años.

En 2 de Junio de 1845 fué nombrado Auxiliar sin sueldo 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo destino tomó pose
sión .al siguiente dia.

En íB de Agosto de 1847 se le nombró Auxiliar supernu
merario del mismo.

En 16 de Febrero de 1848 fué nombrado Auxiliar de la Pa
gaduría da este Ministerio.

En 7 de Julio del mismo año fué nombrado Oficial «segundo 
de la misma dependencia.

En 11 de Julio de 1851 se le nombró Oficial de Sección de 
la clase de sextos del precitado Ministerio.

En 1 /  de Noyiembre de 1852 se le declaró la categoría de 
Oficial.

En 4 de Noviembre de 1853 fué promovido ¿  Oficial de 
Sección de la clase de sextos.

En 21 de Abril de 1854 fué ascendido á Oficial de la clase 
de quintos.

En 16 de Agosto de 1854 fué nombrado Oficial de la Orde
nación general de Pagos de este Ministerio.

En 6 de Marzo de 1855 fuó declarado cesante por reforma.
En 17 de Diciembre de 1856 fué nombrado Oficial de Sec

ción de dicho Ministerio, posesionándose el mismo dia.
En 1.* de Enero de 1859 fué declarado cesante.
En 5 de Julio de 1861 fuó nombrado Magistrado supernu

merario de la Audiencia de la Coruña.
En 1.* de Setiembre de 1861 fué nombrado para igual cargo 

en la de Granada, del que se posesionó en 8 de Octubre si
guiente.

En 28 de Marzo de 1862 fué trasladado á igual cargo de la 
de Barcelona.

En 28 de Agosto de 1866 se le nombró Magistrado numera
rio de la misma, de cuya plaza tomó posesión en 4 de Octubre 
siguiente.

En 27 de Noviembre de 1866 fuó promovido a Presidente 
de Sala de la Audiencia de la Coruña, de cuya plaza tomó po
sesión en 5 de Enero de 1867.

En 13 de Marzo de 1867 se le trasladó á igual cargo de la de 
Valencia.

En 20 de Abril siguiente se le nombró, á su instancia, para 
igual destino de Barcelona.

En 14 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 27 de Diciembre de 1874 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión el 2 de 
Enero de 1875.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.9 del ar
tículo 138 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Pantaleon de Ondovilia, á D, Ricardo Gullon é Iglesias, 
Abogado fiscal que ha sido del Tribunal Supremo, y en la 
actualidad Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

Alvar^z Bugallal.

Méritos y servicios de D. Ricardo Gullon é Iglesias.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

el 4.5 de Julio de 1853.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 18 

de Abril de 1857, desde cuya fecha ha ejercido la profesión 
hasta 7 de Enero de 1869.

En 14 de Agosto de 1854 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia con el sueldo 
anual de 8.000 rs., de cuyo destino tomó posesión en el mis
mo dia.

En 20 de Noviembre de 1854 fué ascendido á Auxiliar con 
el haber de 10.000 rs.

En 3 de Marzo de 1855 fué ascendido á Auxiliar con el de 
14.000.

En 10 de Mayo de 1855 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal del distrito del Mediodía de esta Corte, de la que tomó 
posesión en 25 del mismo.

En 12 de Setiembre de 1855 fué trasladado á la de la Uni
versidad,

En 18 de id. se le trasladó, á su instancia, á la del Bar
quillo.

En 14 de Noviembre de 1856 fuó declarado cesante.
En 4 de Diciembre de 1868 fué nombrado para una plaza 

de Abogado fiscal del Tribunal Supremo, de la que tomó po
sesión en 14 del mismo.

En 14 áe Setiembre de 1874, y en virtud de lo que dispone 
el art. 5.® del decreto de aquella fecha, fué nombrado Jefe 
de Sección de la Secretaría del Ministerio de Gracia Justicia, 
de cuyo destino tomó posesión en 16 del mismo.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Para premiar el mérito contraido por los 
tripulantes de la lancha llamada Claudia Norberto Aguirre 
y Jife, José Manuel Alza y Lusaya, Ricardo Larrarte Jáu
regui, Agustín Miranda y Arrevillaga, Matías Larraeta y 
Jáuregui y Manuel Arrevillaga y Aguirre, en el salvamento 
que hicieron con riesgo de sus vidas de los que pertenecían 
á la llamada San Pedro, ida á pique á causa dei mal tiempo 
en las costas de Fuenterrabía el 23 de Setiembre del año 
último, S. M. el R e y  (Q . D . G .) se ha dignado conceder, de 
acuerdo con lo informado por la Junta superior consultiva 
del ramo, la cruz de plata del Mérito naval con distintivo 
rojo á los citados tripulantes; siendo además la voluntad 
soberana que se publique en la G a c e t a  esta concesión 
p^ra mayor satisfacción de los agraciados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1879.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Para premiar el mérito contraido por los 
tripulantes de la lancha de pesca nombrada Pilar, cuya 
relación sa acompaña, en el salvamento hecho con riesgo 
de sus vidas de siete individuos pertenecientes á la de igual 
clase San José, que naufragó á causa del mal tiempo el dia 
8 de Enero del presente año en las costas de San Sebastian, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder, de con
formidad con lo informado por la Junta superior consul
tiva del ramo, la cruz de plata del Mérito naval con dis
tintivo horizontal á todos los referidos tripulantes. Es 
además la voluntad soberana que dicha concesión se pu
blique en la G a c e t a  para mayor satisfacción de los agra
ciados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1879.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

RELACION QUE SE CITA.

Patrón.
Agustín Andonaegui y Echevarría.

Marineros.
José Luzárrsga y Gorayan.
Manuel CaJafí é Igartúa.
José Antonio Taberna y G a balde.
Ignacio Tellaría y Alcelay.
José Antonio Alacastain y Echevarría.
Manuel Olaizola y Arrieta.
Agustín Odriozola y Arrillaga.
Félix Aizpurua y Arizondo. ,
Eugenio Lurupe y Zabala.
José Vicente Ul&cia y Alberdi.
Juan María Larrañaga y Arregui.
Agustín Subiz&rreta y Echevarría.
Anacleto Fernandez y Garate.
Marcial Yarza y Luzuriaga.
Francisco Aguirre y Larrañaga.
Pedro José Jáuregui y Segormendi.
Andrés Bastarrachea y Aizpurúa.
José Antonio Iribar y Arrieta.
Madrid 25 de Febrero de 1879.= P avía.

a

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S.M, el R e y  (Q . D. G.) del 

expediente instruido en la Dirección general de Reatas Es
tancadas con motivo de la instancia promovida por el 
Ayuntamiento de Alhaurin el Grande, provincia de Málaga, 
en solicitud de que se le declare exento de responsabilidad 
por las supuestas faltas en el uso del papel sellado en los li
bros de contabilidad de los Pósitos, denunciadas por el V i
sitador de la Sociedad del Timbre.

En su vista, y resultando que por Real orden de 2 de 
Febrero de 1878 se mandó dejaren suspenso la cuestión que 
por aquella corporación se ventilaba, sin acrecer ni decre
cer derecho alguno hasta que por ese Ministerio se resol
viera el expediente por aquella incoado, el cual se contraía 
á depurar si las obligaciones de los Pósitos debían exten
derse una en cada pliego, ó todas ellas, unas á continua
ción de otras, formando un libro necesario para la conta
bilidad de los mismos :

Resultando que por Real orden fecha 30 de Marzo úl
timo, comunicada á este Ministerio por el del digno cargo 
de V. E., se reconoce que al declararse en la regla 14 de la 
instrucción de 28 de Enero de 1862 que los libros de obli
gaciones se lleven en el papel hoy del sello l l . 9, no se m o
dificó el art. 17 de la Reai cédula de 2 de Julio de 1792, eri 
que se dispone que las mencionadas obligaciones se sienten 
en su libro, excusando por este medio el otorgamiento de 
escrituras separadas:

Y considerando que de hacerse como el Visitador de la 
Sociedad del Timbre pretendía, á más de originarse á los 
labradores los gastos que sin género alguno de duda trato 
de evitarles la mencionada disposición, se faltarla al espí
ritu y letra de la Real orden de 28 de Enero de 1862, de la 
instrucción de 31 de Mayo y Real orden de 24 de Juni(  ̂
de 1864 y de la "ley de 26 de Junio de 1877;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), en vista de lo manifestado por 
ese Ministerio, y de conformidad con ei parecer emitido 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, se ha ser
vido declarar irresponsable al Ayuntamiento de Alhaurin 
el Grande por las supuestas omisiones de papel sellado en 
los libros de obligaciones de Pósitos, denunciadas por el re* 
ferido Visitador.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres



Gaceta de Madrid.==Núm. 61. 2 Marzo de 1879. 601

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1879.

e l  m a r q u é s  d e  o r o v io .

Sr. Ministro de la Gobernación.

E xcmo. S r . : Visto el expediente núm. £8/78 de la 
Aduana de Gijon, instruido á instancia de D. Manuel Gon
zález Carvajal, por no conformarse con el pago de la multa 
de 2.000 pesetas que le fué im puesta por aquella A dm inis
tración con motivo de haber resultado un exceso superior 
de 10 por 100 en el peso bruto de 6.335 cajas y 300 b a rri
les de petróleo:

Resultando que la pena en cuestión le fué aplicada con 
sujeción al caso 5.° del art. 215 de las Ordenanzas vigentes: 

Resultando que en el conocimiento no se expresaba el 
peso bruto de los bultos, y que la exacción ó pago de aque
lla corresponde verificarlo al Capitán ó al consignatario, 
según que el conocimiento esté disconforme ó conforme 
con el manifiesto, siendo en el prim er caso de cuenta del 
C apitán , y en el segundo del consignatario de la m er
cancía:

Considerando que aunque la falta penable está deter
m inada por la diferencia que existe entre el peso declarado 
en el manifiesto y el que resultó en el acto del reconoci
m iento, la deficiencia del conocimiento de flete hace que 
no se ajuste la imposición de la m ulta al consignatario á 
las term inantes prescripciones de las Ordenanzas:

Y considerando que es conveniente aclarar este punto 
p a ra lo  sucesivo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E., se ha dignado relevar en este caso á D. Ma
nuel González Carvajal de la m ulta de que se tra ta , y que 
los casos 6.° del art. 213, 5.® del 215 y demás concordantes 
con ellos y con el 46, que tra tan  de las diferencias de peso 
bruto, se adicionen en el concepto de que, .cuando en los co
nocimientos no venga expresado el peso bruto, será res
ponsable el Capitán de las m ultas que se apliquen por lá d i
ferencia que exista entre el peso declarado en el manifiesto 
y el que resulte en el acto del reconocimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: V isto el expediente instruido por esa D i
rección general para declarar si las empresas de ferro-car
riles que introducen el m aterial con el beneficio de la  fran
quicia otorgada por la ley de 3 de Junio de 1855 están 
obligadas á pagar en metálico efectivo el impuesto ex
traordinario y transitorio  establecido por el art. 28 de la 
de presupuestos de 11 de Julio de 1877:

Yisto el texto de las leyes citadas; y resultando que 
por la prim era se concedió á las empresas el abono m ién- 
tras la construcción y 10 años después del equivalente de 
los derechos marcados en el Arancel de Aduanas, y por la 
segunda se estableció un im puesto transitorio y extraor
dinario sobre los valores de los artículos áel comercio ex
terior:

Considerando que el beneficio concedido por la ley de 
1855 viene en la práctica á traducirse en la facultad de in 
troducir libremente el m aterial aprobado, estableciéndose 
en su consecuencia la ficción de que el Arancel no grava 
aquellos artículos, al paso que el impuesto extraordinario 
constituía un tributo enteram ente distinto é independien
te, sin que pueda sostenerse ue se ataca aquel beneficio 
porque se exija el transitorio  que figura en tarifa separada: 

Considerando que el precepto citado de la ley de 1877 
está redactado en términos generales, comprendiendo to
dos los artículos del comercio exterior, cuyos derechos de 
Aduanas exceden del 3 por 100; y que aun cuando enume
ra  algunas excepciones, en ninguna de ellas se encuentran, 
los efectos del material de ferro-carriles:

Y considerando que los impuestos extraordinarios y 
transitorios, con más razón si cabe que otro alguno, deben 
ser exigidos porque se crean ante la necesidad de allegar 
recursos con que atender á perentorias obligaciones;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to p o r esa Dirección general y con el dictámen del Con
sejo de Estado en pleno, se ha dignado resolver que las 
empresas de ferro-carriles que introducen el m aterial con 
franquicia, suscribiendo pagarés de Obras públicas en equi
valencia de los derechos del Arancel de Aduanas, están 
obligadas á pagar en metálico efectivo el impuesto extraor
dinario y transitorio  creado por el art. 28 de la ley de pre
supuestos de i l  de Julio de 1877.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde áY . E. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1879.

OROVIO,

Sr. Director general de Aduanas, ■

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente nú
mero 136/79, instruido en ese centro directivo con motivo 
de una instancia presentada por la razón social Bresca y  
compañía, fabricantes de tejidos en Yfilanueva y  Geltrú, á 
cuyo escrito acompaña un marchamo de cartón que los 
exponentes pretenden emplear corno marca de fábrica á 
los efectos que determ ina el art. 178 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Considerando que D. Federico Schaeffer, autor del m ar
chamo que usa la Administración, ha manifestado no tener 
inconveniente en que se emplee como m arca de fabrica el 
sello anterior al vigente, ó sea el de cápsula de cobre y dis
co de plomo, cediendo en favor de ese centro sus derechos 
como inventor privilegiado del marchamo ántes citado:

Y considerando que el sello de cartón presentado por la 
razón social Bresca y compañía es exactamente igual al 
que usan las Aduanas, y de ninguna m anera conviene au
torizar el uso de dicho signo como marca de fábrica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.® Que la últim a parte del caso 2.º del art. 178 de las 
referidas Ordenanzas se redacte en este sentido: «Estos sig
nos podrán estar tejidos,bordados ó estampados en los gé
neros y ropas, ó ser un sello semejante; pero nunca igual al 
que se resérvala Administración é imponen las Aduanas.»

2.® Que en v irtud  de la cesión hecha por el autor del 
m archam o vigente, se anuncie en la Ga c e t a  d e  M a dr id  y  
en el Boletín oficial de Barcelona, que el constructor y  los 
que usen marchamo como el de que se tra ta  serán perse-r 
guidos de oficio ante los Tribunales sin más aviso.

Y 3.® Que se diga á la razón social Bresca y compañía 
que, en vez del sello de cartón que .ha  presentado, puede 
■usar el de cápsula de cobre y disco de plomo de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
fines expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. M a
drid 14 de Febrero de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En vista de las dudas que ha ofrecido la 
Real orden de 7 de Enero últim o, que modificó la nota 38 
del Arancel de Adueñas, y de las instancias pidiendo un 
plazo prudencial para empezar á exigir los derechos de los 
artículos que puedan haber sido, recargados por aquella re
solución;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1.° Que los objetos á que se refiere la parte dispositiva 

de la citada Real orden de 7 de Enero próximo pasado son 
exclusivam ente los formados d é  las m aterias que expresan 
los considerandos y fundamentos de la misma Real orden.

2.® Que en su consecuencia los aderezos y adornos, los 
botones y los .juegos y juguetes compuestos sólo de ámbar, 
azabache, carey, coral, marfil, nácar, asta, ballena, hueso 
ó pasta im itando estas materias, así como tam bién los 
aderezos, botones y juegos en cuya composición dominen 
las expresadas materias, se aforarán respectivamente por 
las partidas 262 y 263 del Arancel, según sus clases.

3.® Que los aderezos y adornos, los botones y los ju e
gos y juguetes que no sean de oro, de plata ni de las m a
terias labradas que expresan dichas partidas 262 y 263 
seguirán adeudando respectivamente por las partidas 260, 
265 y 276 del mismo Arancel.

Y 4.® Que se conceda el plazo de mes y medio, á contar 
desde el dia 27 de Enero últim o en que la precitada Real 
orden de 7 del mismo se publicó en la Ga c e t a , para em 
pezar la exacción de los derechos que por Ja misma hayan 
podido tener aumento.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19.de 
Febrero de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con 
las razones expuestas por Y. E.,se ha servido disponer que 
se considere en vigor la Real orden de 16 de Enero de 1872, 
que amplió la habilitación del muelle de San Juan de Az
nalfarache, en la provincia de Sevilla, para la carga y des
carga de vinos y aguardientes, cuyas operaciones no están 
comprendidas en las vigentes Ordenanzas.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Febrero de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este M inis
terio con motivo de la instancia elevada por Doña Josefina 
de Ibarreta, viuda de D. Claudio Zum elzu, solicitando la 
conversión por bonos del Tesoro de la renta de 1.100 pe
setas que como carga de justicia percibe en la Caja de la 
Administración económica de V izcaya, la cual se halla

comprendida con el núm . 99 en el cap. 1.®, art. 3.°, Sec
ción 4.® del presupuesto de obligaciones generales del 
Estado:

Visto el informe emitido por la Dirección genera] de la 
Deuda, del que aparece que la referida carga de ju stic ia  
fué declarada subsistente por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1863 á favor del mencionado D. Claudio Z u m e l z u ,  á 
quien se reconoció como legítimo dueño cu 27 de Julio  
de 1864, no constando que lo fuera actualm ente la solici
tante:

Yista la copia del testamento presentada por la m ism a, 
otorgado de mancomún por ámbos consortes en 2 de Junio 
de 1864, unida á este expediente, por el cual el citado Don 
Claudio Zumelzu instituyó á su esposa heredera de todos 
sus bienes raíces que radicaran en territorio regido por la  
legislación general, y de todos los muebles, dinero, alhajas, 
acciones y derechos que le pertenecían:

Yista la certificación del Registrador de la propiedad 
de la villa de Bilbao, presentada por dicha señora, que ju s
tifica hallarse la misma en posesión, entre otras fincas, de 
la herencia de su difunto m arido, de dos casas en la citada 
población, inscritas en virtud  del testimonio del expresado 
testamento y de la escritura de descripción de bienes otor
gada ante el Notario D. Francisco de Basterras;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., lo informado por la Asesoría general de 
este M inisterio y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
se ha servido acceder á la petición de la interesada, auto
rizando á esa Dirección para entregarla 27 bonos, cuyos 
intereses al 6 por 100 produzcan 810 pesetas, en equivalen
cia de las 825 á que asciende el 75 por 100 de la ren ta  
anual de la repetida carga de justicia; debiendo abonársela 
además en metálico al tipo de la cotización oficial del dia 
anterior al en que se verifique la conversión el valor de 
las 250 pesetas que recibirá de ménos en capital de bonos 
por las 15 pesetas, diferencia entre los intereses de los m is
mos y el 75 por 100 de la mencionada ren ta ; en la inteli
gencia de que, al realizarse la operación , deberá Doña Jo
sefina de Ibarreta, viuda deD. Claudio Zumelzu, otorgar á 
favor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación de 
la carga de justicia que queda extinguida, consignando en 
ella la cesión al Tesoro de las 275 pesetas que im porta el 
25 por 100 de su re n ta , según determ ina la ley de 21 de 
Julio de 1876, y reintegrar, en el caso de haberlas percibi
do, las cantidades correspondientes á devengos posteriores 
al 31 de Diciembre último, toda vez que los bonos que se 
entreguen llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1879.

~ OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de 
la instancia que en 27 de Febrero de 1877 elevó á este Mi
nisterio D. Antonio Ojeda solicitando la conversión por 
bonos del Tesoro de la carga de justicia señalada con el 
número 494 del capítulo y art. l.°, Sección 4.a del presu
puesto de obligaciones generales del Estado, cuya preten
sión fué desestimada por no estar resuelto entonces el ex
pediente de revisión de la misma:

Vista la Real orden de 2 de Diciembre de 1878, por la 
que se declararon subsistentes, no solamente la expresada 
carga á favor de D. Antonio María Ojeda y sus hijos Don 
Manuel y Doña María del P ilar por iguales partes, sino 
también la que con el núm. 515 de los mencionados capí
tulo, artículo y Sección del presupuesto figura á nom bre 
de D. Manuel Alvarez, teniendo ámbas una m ism a proce
dencia:

Resultando que en instancia de 11 de Enero anterior 
ratificó su pretensión el referido D. Antonio Ojeda, expo
niendo: primero, que Doña María dei Rosario Espinosa d'e 
los Monteros es viuda del expresado D. Manuel A lv a r o ,  y 
había otorgado poder á favor de D. Lino Redondo Mmyano 
para que la representara; y segundo, que la rep e tid a  carga 
se halla gravada con un censo de 660 pesq,&as anuales, que 
posee D. Manuel Delgado Gironda, á qu;A$n deberá entregar
se la cantidad correspondiente en oonos en concepto de 
redención de aquel, quedando l i b r a d a  de tal gravam en la 
repetida carga, y cancelada á, favor del Tesoro m ediante 
la operación que se pretendía';

Resultando que en rm eva instancia de 26 del propio 
mes el recurrente,^ pq^ si. y á nombre de sos hijos Doña 
María del Pilar y i). Manuel de Ojeda, D. Lino Redondo, en 
representación, l e Doña María del Rosario Espinosa de 
los M o n te w , como viuda de D. Manuel Alvarez, cuya 
partida de, defunción acompañaba, y D. José Godino, como 
apoderado de D. Manuel Delgado, poseedor del censo indi
cado x consignaron el mútuo consentimiento de las partes 
R ^u e  se verifique la redención del censo simultáneamente 
Don la conversión que los mismos tienen solicitada del 
Tesoro:

Resultando de los antecedentes y documentos unidos
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al expediente justificada la propiedad de las cargas de que 
se tra ta  á favor de los solicitantes, k , personalidad de Don 
Lino Redondo y D. José de Godino., así como la conformi- 
dád de todos para redim ir el gravam en de que queda hecho 
mérito:

Resultando de la liquidación practicada por esa Birec- 
•olon general que deben entrega re  81 bonos, cuyos intere
ses al 6 por i 00 produzcan £.430 p .setas, en equivalencia 
de las 2.440 y $0 céntimos que im porta el 75 por 100 de 
las dos participaciones en queso halla dividida la  p rim iti
va carga de josticia, y en metálico al tipo de cotización el 
valor de 171 pesetas que recibirá de ménos en capital de 
bonos por las 10 pesetas 26 céntimos, diferencia entre los 
intereses de los mismos y las tres cuartas pactes de las in
dicadas rentas; puesto que las 813 pesetas 42 céntimos a 
que asciende el 25 por 109 restante han de cederse al Es
tado, según se determina en el art. í.° adicional de la ley 
de 21 de Julio de 1876;

S. M., de conformidad con lo propuesto por Y. I. y lo in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, j  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la solicitud de los interesados, autorizando á esa Direc
ción para llevar á efecto Ja conversión en los térm inos 
expresados, debiendo consignarse en la escritura de cance
lación que han de otorgar las cláusulas siguientes:

1.a Que los recurrentes ceden al Estado el im porte de 
la cuarta parte de la renta que se convierte, y que han rein
tegrado las cantidades que hubieran percibido correspon
dientes á devengos posteriores al 3í de Diciembre de 1878, 
toda vez que los bonos que recibirán han de llevar el cupón 
corriente.

2.a Que de los 81 bonos que el Estado entrega, corres
ponden 22 á D. José Godino, como representante de D. Ma
nuel Delgado, el cual declarará redimido en esta forma el 
censo que gravita sobre la repetida carga de justicia.

Y 3.a Que los 59 bonos restantes se entregarán á Don 
Antonio Ojéela, á sus hijos D. Manuel y Doña lia r ía  del 

P ilar, y á D. Lino Redondo, en representación de la Doña 
M aría del Rosario Espinosa de los Monteros, que declararán 
por ello dejar extinguidas y canceladas las indicadas car
gas, que por consecuencia serán baja definitiva en la nó
m ina respectiva desde 1.° del actual.

De Real orden lo digo Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 14 de Febrero 
de 1873.

ORO VIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de una instancia ele
vada á este Ministerio por D. Cipriano Gómez Ardines 
solicitando la conversión por bonos del Tesoro de una renta 
de 1.500 pesetas que le pertenece, procedente de una im 
posición hecha en el extinguido Consulado de Santander, 
la que bajo el concepto de carga de justicia forma parte de 
la consignada en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado con el núm . 67 del capítulo 1.*, art. 3.*, Sec
ción 4.a:

Yisto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio 
de 1876, y la de 9 de Enero del año siguiente, que au to ri
zan al Gobierno para concertar con los perceptores de car
gas de justicia la conversión de las mismas:

Resultando del informe emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda pública que si bien la expresada carga fué 
declarada subsistente por la Comisión de Sres. Diputados 
en 14 de Enero de 1856, no obraba en el expediente de re
visión documento alguno por el que se acreditase el dere
cho que tuviese el exponente á la misma, cuyo extremo ha 
justificado con posterioridad ante aquel centro directivo, 
habiendo acordado en su v irtud  la Junta en sesión de 10 
de Enero último reconocer á D. Cipriano Gómez Ardines 
como dueño legítimo de la carga de que queda hecho mérito;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I. y lo 
informado por la Asesoría general de este M inisterio, y de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la pretensión del interesado autorizando la conversión, 
y  disponer que esa Dirección le entregue 37 bonos, cuyos 
intereses al 6 por 100 produzcan 1.110 pesetas, en equiva
lencia de las 1.125 que im porta el 75 por 100 de la ren ta  
anual de la expresada carga de justicia, debiendo abonar 
en metálico al precio de cotización el valor de las 250 pe
setas que recibirá de menos en capital por las 15 pesetas, 
diferencia entre los intereses de los mismos y el importe 
del 75 por 100 deque queda hecho mérito; en Ja inteligen
cia que al verificarse la conversión deberáD. Cipriano Gó
mez Ardines otorgar á favor del Estado escritura, carta de 
pago ó cancelación ciu la repetida carga que queda extin
guida, consignando en ella la cesión de las 375 pesetas que 
representa oí 25 por 100 ne la misma, y reintegrar, en el 
caso de haberlas percibido, las cantidades correspondientes 
á devengos posteriores al 31 de .Diciembre último, toda 
vez que los bonos se entregarán con el cupón corriente.

Pe Real orden Jo digo á Y. I. par$ ¡su cum plim iento.

Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1879.

O R O V ÍO .

Sr. Director general del Tesoro.

Mí MISTERIO DE FOMENTO.

A fin de rectificar algunos errores de copia cometidos en 
el art. 18. o 1 reglam entó para la administración del empréstito 
de 1.5011006 pe* tías con destino & las obras del Canal Imperial 
de A r'igm , publicado en la G a c e t a  clel 27 del mes próximo 
pasero, se reproduce á continuación en la tormam/i que debe 
entenderse n  tía ct* do.

o Art. 18. Como justificante de estas cuentas se acompañarán: 
para la data, los cupones y las obligaciones satisfechas, cuyos 
documentos, además del taladro que se previene en el art. 9,*, 
se rescaldarán con una nota ó cajetín de haber sido pagados, 
y la fecha en que esto se verificó y los libram ientos & favor de 
la caja del Canal de !as sumas que se reintegran á ia m ism a 
por los anticipos ai fondo de amortización é intereses del em
préstito; para ei cargo, los cargarémes de caja de las sum as 
anticipadas de los fondos generales del Canal para el pago de 
los intereses y amortización.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dir e c c io n  p o l í t ic a .
Los individuos de la familia del difunto D. Vicente L ia ñ ^  

que se consideren con derecho á la indemnización que he do 
acordarse con motivo del fallecimiento del m ism o, ocurrido 
en Tetuan (Marruecos), se presentarán en este Ministerio den- 
t ;o del término de tres meses, á contar aesde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En cumphmiento del art. 51 de la ley de Propiedad in te 
lectual, publicada en 10 de Enero del corriente año, se han 
común cado las instrucciones oportunas á Jos Representantes 
de S..M. cerca de aquellos Estados ent^e los cuales y España 
existían convenios de propiedad literaria, para que con arre
glo á lo estipulado en los mismos procedan á su denuncia y 
entablen negociaciones & fin ds celebrar nuevos tratados con
forme á las bases de la referida ley.

Lo que se publica para conocimiento ds aquellas personas 
á quienes pudiera interesar.

TRIBUNAL SUPREMO.

Por Real orden de 16 del corriente mes se han mandado 
sacar á subasta las obras de traslación de la Fiscalía de la Au
diencia de este distrito al local que estuvo destinado á T ribu
nal de Imprenta, en el Palacio de Justicia , presupuestadas en 
4.548 pesetas 60 céntimos.

La referida subasta ha de tener lugar 20 dias después de 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, du
rante los cuales estarán de manifiesto en la Secretaría de go
bierno del Tribunal Supremo @1 plana, presupuesto y pliego 
de condiciones; advirtiéndose qu© en caso de presentarse dos ó 
más proposiciones igua les, se abrirá en tre  los postores que lo 
verifiquen puia oral por término de 40 m inutos , y que el 
pago de los anuncios en los periódicos oficiales es por cuenta 
del contratista, teniendo que hacerlo en cuanto recaiga la apro
bación dé la  Superioridad.

Madrid 26 de Febrero de 4879.=El Secretario de gobierno, 
Licenciado Ramos.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos de infantería de Marina fallecidos 
en el Apostadero de la Habana durante el segundo semestre 
de 1878.
Félix Quintanilla Gorchuelo, soldado, hijo de Manuel y de 

Manuela, natural de Brodobel, provincia de Badajoz; falleció 
el 4.® de Julio de 4878 en el hospital de 3a Habana, dejando un 
crédito de 8 pesetas 49 céntimos.

Pío Callejas González, cabo segundo, hij® de Gabriel y d© 
Lorenza, natura l de Yezdemarban, provincia de Zamora; fa
lleció el 2 de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejan
do un crédito de 25*54.

Jaime Reselló Guah, soldado, hijo de Jaim e y de Catalina, 
natural de Alza, provincia de Jas Baleares; falleció el 2 de Julio 
de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito de 9*25,

Valentín Sierra Paz, soldado, hijo de Francisco y de María, 
natural de Badajoz, provincia de id.; falleció el 2 de Julio 
de 4878 en el hospital de la H abana, dejando un crédito 
de 4404.

Juan Lozano Rodríguez, soldado, hijo de Nicolás y de N i- 
colasa, natu ra l de Adra, provincia de Almería; falleció el 2 de 
Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de 3*54.

Antonio Sola Perez, sargento segundo, se ignoran sus pa
dres y el pueblo de su naturaleza por no haberse recibido su 
filiación; fal'eció el 5 de Julio de 4878 en la quinta de Garcini, 
dejando un crédito de 28.

Domingo Landeazabal Orno, soldado, hijo de José y de J o 
sefa, natural de Santander, provincia de id.: falleció el 8 de 
Julio de 1878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de 87*28.

Tiburcio Reina Acedo, cabo segundo, hijo de Juan y de 
Juana, natural de Oaz&ila, provincia d@ Sevilla; falleció el 8 
de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un cré
dito de 7‘53.

Antonio Meolca Buitrago, corneta, hijo de Higinio y de Jo
sefa, natura l de Buró, provincia de Murcia; falleció el 44 de 
Julio de 4878 sn  el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de 2‘67.

José Alvarez Espada, soldado, hijo de Manuel y de Magda
lena, natural de Santiago* provincia de la  Coruña; falleció 
el 26 de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un 
«rédito de 32*49.

. Antonio González Oelpa, soldado, hijo de Francisco y de 
i Sandaliá, natural de Las Navas, provincia de Hudvn: falleció 

el 26 de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, tí-jar cío un 
crédito de 073.

Juan Ocaña Fernandez, cabo primero, hijo de Celestino y 
de Lucía, natural de Sayaton, provincia de Guacialejara; falle
ció el 28 de Julio de 4878 en el hospital dél a Habana, nejando 
un crédito de 24*45.

Salvador Martínez S an tillan a , sargento segundo, hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Murcia, provincia de i a.; falle
ció el 24 de Julio de 4 878 en la quinta di»i Rey, dejando un 
crédito de 42*75.

Gumersindo Rodríguez Bragulat, cabo primero, hijo de Sa
turnino y de Florentina, natural.de Iscioo, provincia de Sego
via; falleció el 4 de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, 
dejando un crédito de 40.

Salvador Gavillo de Ja Campa, soldado, hijo de Francisco 
y de Carmen, natural de San Fernando, provincia de Cádiz; 
falleció el 4 de Julio de 4878 en el hospital de la Habana, de
jando un crédito de 35.

Rafael Ríos Acedo, cabo segundo, hijo de Rafael y de Ro
sario, natural de Antequera, provincia ds Málaga; falleció el 44 
de Julio de 4878 en el hospital de la H abana, dejando un cré
dito de 8*40.

Manuel Mauriño Rivas, cabo primero, hijo de Domingo y 
de Francisca, natural de Santiago, provincia de la Cor uña; fa
lleció el 27 de Julio de 4878 en el hospital de la H abana, de
jando un crédito de 41‘6*.

José Ma/tin González, soldado, hijo de Francisco y de Isa
bel, natu.a-1 de üy llen , provincia-de Badajoz; falleció el 22 de 
Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de 6*34.

Juan González Sánchez, soldado, hijo de Juan y de Juana, 
natural de Estrogo, provincia de Granada; falleció el 49 de 
Julio de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de-44*4 7.

José U rru tia  Torres, soldado, hijo de Rafael y de Ana, na- 
tu ra l de Boeda, provincia de Jaén; falleció el 24 de Julio de 4878 
en e.1 hospital de la Habana, dejando un crédito de 8*10.

Francisco Alonso Murillo, soldado, hijo de Antonio y de 
Antonia, natural de Cocentaina, provincia de Granada; falle
ció el 4.* de Agosto de 4878 en el hospital de la Habana, dejando * 
un crédito de 49*60,

Regino Valls Tarango, soldado, hijo de Luis^y de P ilar, 
natural de Vivero, provincia de Lugo; falleció el 47 de Agosto 
de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito de 39*85.

Diego Ruiz Collado, soldado, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Vejer, provincia de Cádiz; falleció el 26 de Agosto 
de 4878 en el hospital de Ja Habana, dejando un crédito de 10*46.

David José Somoza, soldado, hijo de José y de Antonia, 
natural de Caldas, provincia de Pontevedra; falleció el 34 de 
Agos,o de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito 
de 446*02.

Ramón Gómez Rodríguez, soldado, se ignoran sus padres y 
el pueblo de su naturaleza por no haberse recibido su filiación; 
falleció el 27 de Setiembre de 4878 en el hospital de la Habana, 
dejando un crédito de 45‘50. ^

Juan Damonte Varela, soldado, hijo de Antoxiio y de A nto
nia, natu ra l de Trabaner, provincia de Pontevedra; falleció 
el 28 de Setiembre de 4878 en el hospital de la Habana, dejan
do un crédito de 45‘76.

Pedro Perez Aivarez, soldado, hijo de Manuel y de Angeles, 
natu ra l de Piñares, provincia de Lugo; falleció el 2 de Octubre 
de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un crédito de 44*08.

Lorenzo del Corzo García, soldado, hijo de Agustín y de 
Juana, natural de La Puebla, provincia de Oviedo; falleció el 6 
de Octubre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un 
crédito de 29‘61.

Ramón Rodríguez García, soldado, hijo de Agapito y de 
Tomasa, natu ra l de San Martin de M ontalban, provincia de 
Toledo; falleció el 7 de Octubre de 4878 en ei hospital de la 
Habana, dejando un crédito de 21*44.

Francisco García Ramos, soldado, hijo de José y de Isabel, 
natural de Antequera, provincia de Málaga; falleció el 9 de 
Octubre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un cré
dito de 54*84.

Casimiro Alvarez García, soldado, hijo de Ramón y de R o
salía, natural de Peseta, provincia de Oviedo; falleció el 41 de 
Ocmbre de 4878 en el hospital de la H abana, dejando un cré
dito de 84*55.

Alejandro Lino Román, soldado, hijo de Manuel y de N i- 
comedes, natural de Covarrubia, provincia de Toledo; falleció 
el 25 de Octubre de 4878 en el hospital de la H abana, dejando 
un crédito de 9*95.

Manuel Serrano Ubeda, corneta, hijo de Raimundo y de 
Timotea, natural de Zaragoza, provincia de id.; falleció el 25 
de Octubre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un 
crédito de 3*49.

Ram ón Grinedo Diaz, soldado, hijo de Manuel y de F ran
cisca, na-ural de Tamaz, provincia de Lugo; falleció el 26 de 
Octubre de 4878 en el hospital de la H abana, dejando un cré
dito de 57*46.

E ctéban Bañul Tur, soldado, hijo de Juan y de Salvadora, 
natu ra l de Beinza, provincia de Alicante; falleció el 30 de Oc
tubre do 4878 en el hospital de la Habana, dejando un  crédito 
de 34*52.

Gaspar Sánchez Gómez, cabo segundo, hijo de Antonio y 
de Jacoba, natural de Gador, provincia de Almería; falleció 
el 30 de Octubre de 4878 en el hospital de la H abana, dejando 
un crédito de 8*85.

Ramón Vázquez García, soldado, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Bsndal, provincia de la Coruña; falleció el 34 
de Octubre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un 
crédito de 69*55.

Victoriano Miguel Margiraa, soldado, hijo de Antonio y de 
Luisa, natural de Calcen a, provincia de Zaragoza; falleció 
el 45 de Noviembre de 1878 en el hospital de Ja Habana, de
jando un crédito de 4*04.

Antonio Moreno Torres, soldado, hijo de Rafael y de María, 
natural de Casilla, provincia de Málaga; falleció el 24 de No
viembre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un cré
dito de 30*44.

Ramón CaneidoCaneido, corneta, hijo de Juan y de Pilar, 
natu ra l de Santa Cruz de Curtida, provincia de Pontevedra; 
falleció el 28 ae Noviembre de 4878 en el hospital de la Ha
bana, dejando un crédito de 43*28.

Juan Ramos Borrilla, soldado, hijo de Manuel y de María, 
natural de Uleira, provincia de Almería; falleció el 47 do No
viembre de 4878 en el hospital de la H abana, dejando un cré
dito de 46*84.

Salvador Orduñez v Guerrero, soldado, hijo de José y de 
Paz, natu ra l de Ronda, provincia de Málaga, falleció eí 30 de 
Noviembre de 4878 en el hospital de Ja Habana, dejando un 
crédito de 93*62.

Fernando Vilohes de Balboa, soldado, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de lodar, provincia de Jaén; falleció en 42 de Di
ciembre de 4878 en el hospital de la Habana, dejando un era- 
dito de 54*53,
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Juan  B astida F lix , soldado, h ijo  de Juan  y de M aría, n a tu -  
yal de U tre ra , provincia de Sevilla; falleció el 28 de N oviem 
bre de 1878 en el hospital de Santiago de las Vegas, dejando 
u n  crédito de 80*77.

M adrid id  de Febrero  de 4S79.=£1 G eneral, Jefe del a rm a , 
José M ana Montero,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc io n  g en era l del Tesoro.
E sta  Dirección lis  dispuesto que el uia. 4* del corriente && 

sa tisfaga  en la Tesorería. Gen Ira). , i is tas por se r
vicios de guerra , obras públicas y c p »s los créditos
que figuran  en la  ral ación del gre.pc i , s e/ mn cu a rta  parte  f 
con los núm eros 33 y  84 de sorteo, que com prenden los núm e
ros 43 y i3  de presentación .

M adrid i . 0 de Marzo de 1879.=-El D irector general, Genon.,..

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a .
E sta  Dirección general ha dispuesto que por la  T esorería  

de la  m ism a se satisfaga el d ia  8 de i actual, de once de la  m a 
ñan a  á dos de J.-a tarde,-el im porte de las fac tu ras de intereses- 
de la  Deudo pública .correspondientes á los vencim ientos que 
«con la  clase de ren ta  y numeración, de las fac tu ras  se expresa 
á  continuación:

Vencim iento de 1.º de Julio de 1877.
Inscripciones nom inativas, p rim era  y segunda m itad, f a c 

tu ra s  núm eros 50, 448, 146, 169, 233. 271, 435, 463, 506, 507, 
509, 557, 638, 644, 685, 729, 741, 762,858, 879, 901, 954, 1.052, 
d.053, 1.077 al 1 .080,1 .082,1084,1085,4 .103, 1.104, 1.115,1.17 ’, 
1.189, 1.220,1.241, 1.244,1.293,1.415, 1,425, 1.441, 1.442, 1 .451,' 
1.453,1.456, 1.644, 2.167, 2.208, 2.376, 2^87 , 2.454, 2,643, 2.663,

2,674, 2.702, 2.765, 2.860, 2 .900 ,2  975, 3.028, 3.14i, 3.583, 3.698, 
3.885, 8,866, 3.870. 3.928, 3.989., 40 53, 4138. 4 26L 8.868, 4.408, 
4.428 4.600. 4.605, 4.668, 4.673, 4.795, 4810, 4437, 4 930, 4 931, 
4988, 4993, 4.994 4950, 4963, 4.978, 5.038, 5 049, o 054. 5.073, 
5 099, 5.103, 5.117, 5.120, 5.123, ¡5.128, 5.129, 5 132, 5.185, 5.138. 
5.141, 5.144, 5.147, 50 50, 5.153, 5.156, 5.159, 5 169, :V!65, 5.168, 
5.174 5.174, 5.177, 5.185, 5.490. 5 i 93, 5096, 5.199, 6.202, 5 205. 
5.208. 5.211, -5.214, 5 217, 5.220, 5 223 ,5  229, 5 235, 5.239, 5.245, 
5.254 5.255, 5.258, 5.264, 5 267, 5.270. 5.278, 5.276, 5.278, 5.288-, 
5.291, 5.806, 5.313, 5.354.

Obras públicas, p rim era  y segunda m itad , facturas- núm e
ros -158, 213, 279, 293, 312, 380, 383, 389.444, 452, 471, 478 , 477., 
482 -á 484.

C arre te ras  de 34 millones, p rim era  y segunda m itad , fac
tu ra s  núm eros 147, i 63,164, 186 á 169.

M aterial del Tesoro, p rim era v segunda m itad , fac tu ras  n ú 
m eros 47, 400, 470, 526; 587, 609, 740, 784, 817, 8o7, 905, 917..
941 y -950.

V encim iento de 1.° de Enero de 1878.
O bras públicas, fac tu ras  núm eros 124, 282, 357, 364, 382> 

384 al 386 y 889.
C arre teras de 34 m illones, fac tu ra s  núm eros 101, 123,125. 

128, 129, 131 á 133.
M aterial del Tesoro, fac tu ras  núm eros 30, 839, 858, 906, 918.,

942 y  951..
V encim iento de 1.® de Julio de 1878.

O bras públicas, fac tu ras  núm eros 74,235,252, 314, 324, 327,. 
329, 343, 344, 346 a l 350, 353 y-354,

C arre teras de S í m illones, fac tu ras  num eres 82, 83, 104, 
119 al 123, 125 al 127.

M aterial del Tesoro, fac tu ras  núm eros 32, 42, 943, 952, 953, 
954 y 955.

C arpetas provisionales de fe rro -ca rr ile s , fac tu ra  núm . 45.
C arreteras de 20 m illones, vencim iento de A bril cíe 1877. 

fac tu ras  núm eros 19 y 20 á 23. .
Idem de 80 m illones, igual vencim iento , fac tu ras núm eros 

318, 363, 368, 371 y 373 al 377.
Idem de 55 millones, vencim iento de Agosto de 1877, fac 

tu ras  núm eros 383, 488, 493, 500, 506, 512, 517, 528, 532, 539, 
547, 549, 653, 530 al 562, 570, 571, 575 á 577.

C arreteras de 20 m illo n es , v e n c im ie n to  ae O ctubre ele 1877, 
fac tu ras  núm eros 12 al 15.

Idem  id., vencim iento de Abril de -1878, fac tu ras núm eros 
10 y 13.

Idvu.ii de 80 m illones, igual vencim iento, fac to r?a  núm eros 
70, -183, 2 0 5 , 213, 214, 220/225. 227 y 228 a ’ 231»

Idem do 55 m illones, vencim iento de Agosto de 1878, fac 
tu ras  núm eros 16, 55, 58, 60, 100, 110, 154, 172, 174, 184, 219, 
223, 225, 228 235. 238. 240, 232, 200, 264, 268. 275. 277 á 279, 
281, 286 á 288, 290, 292, 294, 295, 298, 300 á 308 y 306.

Idem de 20 millones, vencim iento de Octubre de 1878, fac 
tu ra s  núm eros 10 al 12.

M adrid -í.® de Marzo de 1879.—EI Secretario , Sari Lago B a
llestero». =»V.® D irector general, P residen te , Arenillas*

Los in teresados á quienes les fueron  adm itidas sus propo
siciones en las subastas verificadas el d ia  30 m  F  io ultim o ■ 
para  la  am ortización  do créd itos de las Deudas (9 I > pro
cedentes de las del personal y del m ateria l, pueden pia-sentárse 
en la Tesorería de esta Dirección desde el d ia  3 vid corriente, 
no siendo feriado, de dos ¡k tres de la  tarde, á fin de hacerles 
efectivas las can tidades líqu idas que se les ad jud icaron  en d i
cha subasta .

M adrid 4.® de Marzo de 4879 .= E I Secretario , S an tiago  Ba- 
llesteros.«®V.® B .°=E 1 D irector general, A renillas.

C o m i s io n  e s p e c i a l  A r a n c e l a r i a . ,

C ontentación al in terroga to rio  sobre las va loraciones y  las clasificaciones de los rejidos.

de la n a  (1).

D em ostración de la  d iferencia que ex iste  en el coste  de la  producción naciona l
con la  ex tran je ra , form ulado por el I n s t i tu to  in d u s tria l de T arrasa .

N úmero i .

Estado comparativo del valor de una fabrica de Inglaterra con otra ds Tarrasa.(España)

En Inglaterra. En España.

Pesetas. Cénts. Pesetas, Cénts.

U n edificio-fábrica..................7................... 75.0C0 75.600
U na máemina de vanor de 20 caballos, con trasm isiones____ _____ 35.000 35.000
U na m áonina B a tn a r.........„ ....................... 4.200. 4.200
U na id. desm otadora ...................... ................................................... ............ . 5.500 5.500
Dos su rtidos completos de h ila tu r a ......... ...... ............................................ 40.000 40.000
V einte telares m ecánicos .................................................................. .. 40.000 , 40.000
Dos m áqu inas lim p iad o ra s ............. .............................................................. 3.000 3.000
T res id. b a tan es........................................................ .......... .............................. 4.500 4.500
T res id. p e rch as ........... ....................... ........................ ....................... 4.500 4.500
Trescientos cuadros p a ra  el c a rd ó n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 750
U na m áquina escurrido r? ........................................................................... 4.500 4.500

Dos id. cepilladoras ................................. .............................................
5.400
3.750

5.4ui)
3.750

U na id. decatizadora........................................... .................................... .. 4.200 4.200
U na id. prensa al v apo r......... .......................................................... .............. 2.400 2.400
U na id. p a ra  lim piar el ca rd ó n .......... .......................................................... 450 450
Dos id. nara  lav ar la n a _______ _____ ____________ ______ _ . 4.900 d.900

Gastos en la  m áquina  de vapor.

Comisión de com pras. 2 por 400 \

“ t e : :::::: ::::  1 S  íSS u f J p« 100 sobre 35-oo° p 5.075juereenos ae A duanas. % y¿ por íuu  \ 
R eem bolso................... . 3 por 400 /-

Gastos de las dem is m áquinas.

Comisión de com pra. 2 por 400 \

1 »0° ; S  * ‘ p » ', ,0 ! ' “ b r e l *6'0 5 0 >»-
Derechos de A duanas. 44 por 1 00 l Beias.............................
R eem bo lso . ................  3 por 400 /

® 27.825

C o s t e  total 226.050 258.977

D iferencia de 24*79 por  400 sobre el total coste de la m aquinaria  en Tarrasa. 32.927 pesetas.

N úmero 2.

Estado comparativo del coste de combustible en Inglaterra ó en Tarrasa (España).

COSTE PARCIAL. COSTE ANUAL.

En Inglaterra. En Tarrasa. En Inglaterra. En Tárrasa.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. °esetas. Cénts.

C arbón necesario p ara  a lim en tar una  
m áqu ina de vapor que desarrolle la 
fuerza de 30 caballos efectivos tra b a 
jando  44 horas d iarias:

Diez y seis qu in tales diarios, ó sean 4.800 
qu in ta les anuales, precio de la  u n i
dad......................................  . 0*75 4*94 3,600 9.312

S alario  sem anal del m a q u in is ta ............. 30 40 4.503 2.080
Idem  id. del fogonero.................................. 45 18 780 936

Coste total. ............. .. , 5.940 42.328

D iferencia de 51*84 por  400 sobre el total coste del combustible en Tarrasa ..  6.388 pesetas.

(1) Véase la Gacbta de anteayer.

N úmero 3,
Estado comparativo del coste de una partida de lana suda comprada en el mercado de Lóndres en 1876.

PARA LA FABRICACION EN

Inglaterra. 

Pesetas. Cénts.

Tarrasa. 

Pesetas. Cénts.

Once balas lana  A ustra lia  de peso 3.200 kilógram os, v a lo r . . . . , . . 7.390 7.390

4.564*70

GASTOS.

Comisión de com pra, 2 por 100 ...........

En Inglaterra. 

Pesetas. Cénts.

Tarrasa. 

Pesetas. Cénts.

447*80
68*85

39
B
J>

B

♦ 4 0 0 . .! ...........

AAnt$C\ 1
Gastos e n .L ó n d re s . ....................................
T rasporte  de L óndres al pun to  de fa 

b ricación .. .......................................
Idem  id. á M auserón.....................................

68*85 1

s i l  \  255*65

400 \
39 ]

Idem  y despacho de id. á B arcelona-----
Derechos de A duanas, pesetas 12 50 los 

400 k ilo s . . . .  ............. .............................
T rasporte  de B arcelona á T a r r a s a . . . . .  
Cambio en el papel sobre Lóndres, 3 poi

, C oste  t o t a - 7.645*65 8.954*70

D iferencia de 47*12 p o r  iOO sobre la lana destinada á la fabricación de España. 4.309*05 pesetas.
N úmero 4.

Estado comparativa del coste de mano de obra de Inglaterra con Tarrasa (España), incluso la primera materia paia la fabncaciei 
de 1.500 piezas de .pañería de á. 25 metros cada una, ó sean 37.500 metros.

T rem ta  m il k ilos lan a  la v a d a , k iló 
gram os ........................................................

D esm ontar 30.000 kilos lana , i d .........

COSTE DE LA UNIDAD. COSTE TOTAL.

Inglaterra. 

Pesetas. Cénts.

Tarrasa. 

Pesetas. Cénts.

Inglaterra. 

Pesetas. Cénts.

Tarrasa. 

Pesetas. Cénts.

5*48
0*08

0*08
0*80

0 ‘20
4
0*28
0*10
0*50
0*40
0*14

6*25
0 09

0*13
4*37

0*25
4*75
0*36
0*40
4
0*44
0*20

455.400
2400

2,400
24.000

7.500
37.500
40.500 
3.750

48.750
45.000 

5.250 
8.473*50 
5.848‘50

741*25

187.500 
2700

3900
41.100

9875 
05.625 
14 5x0 
3.750

37.500 
46 500

7.500 
11 698*50 

8.033 
6.144

U n ta r dicha lana, con oleioa en In g la 
te r ra  y con aceite en T arrasa , i d . . . .

H ilar 30.000 kilos de lana, id ...................
U rd ir, cola, orillos y  dem ás preparado 

p a ra  el tejido de los 37.500 m etros, el 
m e tro ......... ..........................................

T ejer dichos 37 500 m etros, el id ............
B atanar, el id .
E sb o rra r y esph zar, el i d ............. ............
P erchar y tundir, el id ................................
T in ta r y lim piar, el i d ........... .....................
L u s tra r  y prensar, el id ..............................
Comisión de venta, 3 por 400..................
G astos de escritorio  y adm in istración , 2 
Reembolso, % por 100 en In g la te rra  y  4

¡ por 400...................................
y y% por 400 en T a r r a s a . . .

Coste total...................................................... 297.483-25 415 825*50

Diferencia de 28*45 por  400 sobre el coste déla prim era  m ateria  y m ano de obra. 448.312*25 pesetas.
NfeE.n o 5.

Estado- comparativo del capital necesario para la irnrcba de una fábrica en Inglaterra con otra de Tarrasa (España), ambas 
de la fuerza de 20 caballos, y para la producción anual ds 1.500 piezas d8 pañería.

C apital, fábrica  y  m aq u in a ria ................................................................... .

En Inglaterra, 

Pesetas. Cénts

En Tarrasa. 

Pesetas. Cénts.

226.050
300.000

258.977
330.000Idem flo tan te ....................................................................................................

T otal del capi■tal necesario ................ .. 526.050 588*977

Diferencia de 10*88 por  400 que se necesita de m ás en España. 62.927 pesetas.
N úmero 6.

Estado comparativo de la diferencia del interés del capital que se emplea en Inglaterra con el de España.
Ing la terra .

C apital necesario, 526.050 pesetas, que al 3 por 400 de in te ré s  im porta  45.781*50 pesetas.
España.

Capital necesario, 588.977 pesetas, que al 6 por 400 de in terés im p o rta  35.338 62 pesetas.
Diferencia.

3*32 por 400 sobre el exceso del cap ita l y  m ayor coste del interés, ó  sean 49.657*42 pesetas.
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R esulta de los estados formulados que la producción en 
España sale gravada ea un 31‘77 por aüO, esto es, 3;38 por 100 
por diferencia del interés del capital y su exceso, y en 28‘45 
por 100 en la xmquinaria, combustible, primeras m aterias y 
mano de obra. Tarrasa SO (le Agosto de -i877.=La Comision.«= 
Ignacio Amat-.=Gubriel Trias.—Miguel Gibert.

11.ª
CONTESTACION DE LA  J U N T A  P R O V IN C IA L  DB A G R I C U L T U R A ,  

IN D U S T R I A  Y COMERCIO DE GUIPÚZCOA.

La Junta de Agricultura, Industria y Comercio, reunida 
en sesión á^&yer, leyó el siguiente dictamen de las Secciones 
de Industria y Comercio:

«Próximo & espirar uno de Ies plazos lijados por la Comi
sión A ranee.) aria para contestar ai interrogatorio enviado á 
esta Junta, las Secciones de Industria y Comercio, reunidas 
con dicho objeto, lian acordado participar á la misma no ser 
posible emitir  dictamen alguno relativo a los valores y clasifi
caciones de los tejidos de lana  por no existir en la provincia 
ninguna fábrica de tejidos de dicha fibra textil, quedando en 
dar cuenta oportunamente del extremo que se refiere al dere
cho diferencial de bandera, á los efectos indicados por la Su
perioridad.»

Y habiéndolo adoptado por decreto dicha Junta de mi pre
sidencia, se acordó elevarlo á Y. H. a ios efectos oportunos. 
-San Sebastian 15 de Enero de 1879.—El Gobernador, Presi
dente, L, Casado Mata.—El Ingeniero, Secretario, Adolfo 
Comba.

AS.*
CO NTESTACIO N DE LA JU N T A  PR OV IN CIA L DE A G R IC U L T U R A ,  

I N D U S T R I A  Y COMERCIO D ü  L É R I D A .

Terminado el plazo para rem itir á esa Comisión especial 
A rancelaria las contestaciones relativas al interrogatorio acar
ea de los valores y clasificaciones de tejidos de lana, debo m a
nifestar á Y. E. que cuantas gestiones ha practicado esta cor
poración para obtener datos concernientes á aquellos extremos 
han sido infructuosos, debido en parte á que en esta provincia 
no existe fabricación alguna de tejidos en la que éntre la lana 
como m ateria prima.

Lérida 15 de Enero de 1879. — El Gobernador, Presidente, 
Jerónim o Ruiz.==El Secretario, P. Fuertes.

(Se continuará.)

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Direccion general ha acordado los pagos qup se ex

presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
do la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, atrasos hasta  fin 
de 1878, facturas números 587 á 659, ultim a de las presenta
das á señalamiento hasta la fecha.

Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1878, facturas números 847 4 886, últim a de 
las presentadas á señalamiento hasta la fecha.

Madrid d.# de Marzo de 1879.=EL Director general, Javier 
Caves tany.

B a n co  d e  E s p a ñ a .
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, de la serie ex

terior, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
día de hoy.

53  ̂_ g
|  *  f  KU M BRACIO N  ?  E  1  NUM ERACIO N
ST K 3
H-S g- Ja !au obligación». qn« deben ser obligaciones j a c  deben sor

o |  £  amortizadas. ÍL2 “  am ortizadas.
:i s r  ____________  a g f  _________________ ,___

6 Del 501 al 600 8.534 Del 838.301 al 400
802 20.101 «00 8.713 271.201 300
S07 30.601 700 8.720 271.901 872.000
706 70.501 600 8.747 274.601 700
780 , 77 901 78.000 8.757 275.601 700
SOS 90.401 500 2.764 876.3ul 400
960 95.901 96.000 2.774 27 ¡.301 400

1.018 101.101 200 8.8-17 281.601 700
1.035 -103.401 ■ 500 8.91o 891.401 500
1.076 107.50-1 600 2144 294.301 400
1.098 109.701 800 2.951 295.001 -100
4.112 -ili.-IC! £00 3.000 005.901 306.000
1.158 1-15.701 800 3.137 313.601 700
1.-167 116.601 700 3.192 319.101 200
1.-198 119.101 SCO 0.215 38140 i  500
1.803 120.201 300 3 231 323 001 100
1.871 187.C01 100 3.833 323.201 300
1.276 187.501 600 3 391 339.001 -100
1.3-13 131.201 300 3.389 339.801 900
d .383 138,201 300 3.465 346.40-1 500
1.367 -136.601 700 3.581 352.001 100
1.432 1 143.101 200 3 528 358.701 800
4.446 114 501 600 3.574 357.301 400
l.éOo 160.401 500 3.633 363.201 300
1.609 160.801 900 3 656 365.501 600
1.656 165.501 600 3.742 374.101 800
1,637 1 163.601 700 3.816 ' 381.501 600
4.756 173.501 600 3.833 383.401 500
1.775 177.401 500 3.899 389.801 900
1.988 -199.701 800 3.917 391.601 700
2.023 £02.80-1 300 8.950 394.801 395.000
2.131 2-15.001 100 4148 404.701 800
2.154 215.301 410 4.-184 412.301 400
2.246 824.501 600 4169 4-16.801 900
2343 «34.201 300 4.809 420.801 900
2.344 «34.301 400 4.266 426501 600
2.348 834.701 800 4.476 447.501 600
8.371 237.001 -100 4.537 453.601 700
8.391 839.00-1 100 4 639 469.80-1 900
2.418 241.101 800 4.771 477.001 1G0
9,441 244.301 400 4.868 486.701 800
2,473 247.201 300- 4.870 486 90-1 487.000
2.580 252.901 253.000 4.871 437.001 100
9.533 853.201 300 |_______________

Madrid 1.” de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Manuel Ciu- 
d a ti.^V .0 B .'—Por el Gobernador, Secades.

Con t a d u r í a  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Ignorándose la vecindad y domicilio de IX Domingo Riloba, 

electo Cónsul de España en Singapore, se ’e cita por el pre
sente segundo anuncio á fin de que en el íéríaino de 15 dias, 
á contar desde su publicación en ia G a c e t a , comparezca en' 
esta, Contaduría por sí ó por meGio de persona autorizada con 
objeto de enterarse de un asu e to  que ie concierne; en la  in te 

ligencia que de no verificarlo durante el niazo que se fija le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

.Madrid 1.“ de Marzo de 1879.=Jim®nez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i ca s ,  C o m e rc io  
y  Mi n as.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de E nero  
último, esta Dirección general ha señalado si dia 86 císl próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de variación en el paso de la 
Form iga y travesía de Candas, de la carretera de tercer orden 
de Ctijon á Luanco, por su presupuesto de contrata de 79.060*28 
pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de -1858 , en Madrid ante la Direc
ción general de Obr;,s públicas, en el Ministerio do Fom ento, 
y en Oviedo ante el Gobernador do la provincia; hallándose 
en árnbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos- correspondien
tes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar par
te en ei i'emate, y ei procedimiento que se adoptaría en el cas® 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesa
rio celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 8o de Febrero de d879.=E! Director general, el Ba
rón de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de l a  C oruüa.

D. Antonio Santamarina, vecino que ha sido de esta ciu
dad, y Comisionado de Ventas de bienes nacionales en la 
misma y su provincia en 1870, debe ser notificado adm inis
trativam ente dei contenido d® una orden de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos dei Estado de 18 de Diciembre 
último, por la cual se previene, entre otras cosas, que dicho 
sujeto satisfaga en concepto- de tal Comisionado los gastos 
ocasionados en el expediente instruido para, la venta que hizo 
la Hacienda en pública licitación á lavar ele D. Juan Timoteo, 
vecino de Arteijo, oe varias fincas que precedieron del iglesa- 
rio de San Pedro de Sor rizo, y que en tres lotes le fueron ad
judicadas en &0 de Agosto de dicho año ae 7.0, bajo los núm e
ros'5.943, 44, 45, 46, 56 y 5.957, por haberla anunciado tenién
dolas por bastantem énte investigadas sin más que encontrar
las comprendidao en las certificaciones dé reconocimiento, 
medición y tasa de los peritos, cuyos motivos y otros produ
jeron la nulidad de dicha venta con todos sus efectos.

Y como Santam arina no ha sido encontrado en esta capi
tal ni en Madrid, á  donde también se le buscó según m anifes
tación oficial del Jefe económico dé aquella provincia'de 3 ;del 
corriente, se le cita y emplaza pór medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con térm ino de 30 dias á  fin de que dentro del mismo 
concurra por sí ó persona debidamente autorizada á ente
rarse en estas oficinas de lo dispuesto por dicho centro direc
tivo en la orden mencionada; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Coruña $4 de Febrero de 1879.—El Jefe económico, Pascual 
L. de Longoria.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e G uipúzcoa.

Ei dia £0 de Marzo próximo, y doce horas, de su m añana, en 
el despacho del Sr. Jefe económico do esta provincia se cele
brará la buhaste pa.a  la recomposición de la falúa del cuerpo 
de Carabineros nombrada Alcolea, que practica su servicio, en 
la bahía y muelle de Pasajes, cuyo pliego de condiciones se 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y qus se halla de 
manifiesto en esta oficina.

Lo que anuncio para conocimiento del público.
San Sebastian Wl de Febrero de 1879.*=» P. A., Manuel Gu

tiérrez del Cañizo.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Los individuos de clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á per
cibir la mensualidad de Febrero último, desde las diez y ine
dia de la m añana en los dias y por el orden que á continua
ción se expresan:

Dia 5.
Monte-pio m ilitar, prim era clase; id. de Marina; jubilados 

de todos los Ministerios y de la Real Gasa.
Dia 6.

Monte-pio civil, letras de la Á á la C; id. de Jueces; Coro
neles y Tenientes Coroneles; retirados de Marina; convenidos 
de Vergara.

Dia 7.
Monte-pio civil, letras F  á la Ll; primeros y segundos Co

m andantes y P lana mayor de Jefes.
Dia 8.

Monte-pio civil, letras M á la Q; id. áe la Gasa R,eal; Capi
tanes, Tenientes y Alféreces.

Dia 10.
Monte-pio civil, letras 11 á la Z; sargentos, cabos, soldados 

y P lana mayor de tropa.
Dia 11.

Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras A á la Ll; id. de 
tercera clase; cesantes de Hacienda; pensiones rem unerato
rias; id. sobre secuestros.

Dia i 2.
Monte-pio m ilitar, segunda ciase, letras M á 3a Z; cesantes 

de todos los Ministerios diferentes del de Hacienda; id. de la 
Casa Real; exclaustrados.

Dias 13 y 14.
Todas Jas nóminas sin distinción.

\
\ ^  a ^I Retenciones

üoservactones
1.a El psgo se efectuará en p lata y oro..
£.a No se abonará haber ni pensión alguno» sin que 3os per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nom inillas ó pape
letas de cobro, y entreguen préviamente los 'Certificados áe 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanas, expe
didos por ios Jueces municipales desde el 25 de Febrero en 
adelante.

3.a No se adm itirá ningún certificado que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más partid  pes, de que no perciben otro haber de fondos del 
Estado, provinciales, municipales ni de la Rea! Casa.

4.* Los que hayan sido alta en las nóminas de esto mes 
podrán presentarse el último dia de los señalados á la  clase á 
que respectivamente correspondan.

5.a Las mesadas de supervivencia se satisfarán en cual
quiera de los dias designados.

Madrid 4 /  de Marzo de 1879.**E1 Jefe económico, A n to 
nio Laá.

A dm ixiistracioia «leí t o r r e o  Central»
S ECCIO N D E  L IS T A .

Carias detenidas por falta de franqueo el dia £8 de Febmro. a
IRfm. 50 ’ Angela Fernandez.—Valladolid.

510 Angeles Feduchk—Valladolid.
511 Catalina García.—Talavera de 3a R eina.
51S Concepción Polo.-—Alba late de Zorita.
513 .Dolores Martínez.—Yecla.
514 José Pardo.—Rúrgos.
515 José Gómez.—Segovia.
516 José Panoor'bo.—Ciudad-Real.
517 Jaime Martínez.—Badajoz.
518 Luis Catalan.—Cádiz.
519 Ménica de la-Torre.—Segovia.
520 Pedro M arín.- Bilbao.
581 Santos Fontana.—Cuenca.
5£& Simeón Lambea.—Zaragoza.

Madrid i.* de Marzo de 1879.= E  1 A dm inistrador Interino, 
Eugenio de Yelasco.

Peri4.clir.os detenidos por falta de franqueo el dia 28 de Febrero.
Núm. *'151 Ángel Sánchez.—Sonseea.

4.S8 Casino de Montroig.
Í53 Eulogio Rodríguez.—Noblejas.
454 Francisco Laporte.—Alcoy.
155 Francisco Huder.—Pamplona.
4 56 Francisco López—Azcoitia.
157 José de la Cruz.—Yebra.
158 Jocé F erri.—Cocentaina.
159 José Domen ech.—Porrera.
160 José Liñana.—Mogente.
161 José Amat.—Linares.
16& Juan Márcos.—Árganda.
163 Manuel Millan.- Alloza.
164 Mateo Sánchez.—La Casa.
165 Pelayo Infante.—Linares.
166 'Rosal ío’ Llanos.—Casas de Millan.
167 V entura Álenfcórn.—Falset.
168 Víctor Duarfe.—Cavanillas.

Madrid 1.® de Marzo de i879,==El A dm inistrador interino, 
Eugenio de Velaseo.

Ga b in e te C en tra l de  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los

destinatarios por ser desconocidos.
D IA  1.® DE MARZO.

4 , . N O M BR E _ . . .Estación de origen. Domicilio,del destinatario.

H u e lv a . . . . .   Caña V igil................ *
S an tander.  Andrea López  Cuesta de Santo Do

mingo, 16.
B arcelona.. . . . . .  Juan C lav e ... »
A lm e ría .,  Juan G arcía  »
Avilés   A ngela Sanz  Caballero de Gracia, £9

Madrid 1P de. Marzo d© i879.*»El Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

C om isaría  d e  G uerra  d e M adrid.
Ignorándose el actual domicilio del capataz que fue de la 

novena brigada de carros del disuelto Ejército del Norte An
tonio Tarazóla, y debiendo evacuar en él un exhorto proce
dente de Valencia, se le cita para que en el térm ino de 10 dias, 
á contar de^de la publicación del pusente, se persone en esta 
Comisaría de Guerra, sita calle del Espejo, núm. 13, cuarto 
tercero, con el indicado objeto, ó bien dé noticias de su pa
radero.

Madrid ?f¡ de Febrero de 1879.-—V.* B.9=—E1 Comisario de 
Guerra, Eduardo Fernandez de Ibarra.*=El Secretario, Maria
no Ar&nguren.

C om isaria  d e G uerra d e H u esca .
El Comisario de Guerra de Huesca hace saber que debiendo 

contratarse por sistema mixto y térm ino de dos años el su
m inistro de utensilios á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en esta capital, según lo dispuesto por el Exorno. ̂ se
ñor Director general de Administración m ilitar; y no habien
do ofrecido resultado'' alguno la prim era subasta, se convoca 
á una segunda pública licitación q*e tendrá lugar en esta Co
m isaría (Fonda de España, núm. 5) el dia &9 de Marzo próxi
mo, á las do» e de la m añana, con sujeción ai pliego de condi
ciones y precios límites que con los demás antecedentes obran 
en la misma; debiendo presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados y en ol papel sellado correspondiente, acompañadas 
del talón acredite la imposición en la sucursal de .la Caja 
de Depósitos de jS50 pesetas que previene la condición 36, y 
arregladas en un todo al siguiente modelo.

Huesca &8 de Febrero de 1879,-=Juan de Siria*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  habitante calle d e    núm

enterado del anuncio y pliego de condiciones que^ rige p&ra 
contratar por sistema mixto el servicio de utensilios de la 
plaza de Huesca, se compromete 4 ejecutar este sernoio á los 
precios siguientes:
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Ptas. Génts.

Por cada cama al mes (en letra)   *
Por cada litro de aceite (idem)................... »
Por cada kilogramo de carbón (idem)  »
Sujetándose en todo á las prescripciones consignadas en ©1 

pliego do condiciones; siendo adjunto el resguardo que justifi
ca el depósito de las 250 pesetas en la Caja de la Administra
ción. económica.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.

Los Sres. D. José de Ondovilla, D. Agustín Cándido Mora
do y D. Ricardo de la Huerta, testamentarios de la Bxcma. Se
ñora  Doña María Ciara G-anehegui, han entregado en las casas 
de socorro de esta Corte el donativo siguiente: 100 mantas 
blancas do Mallorca, 400 sábanas de retor, 400 almohadas cu
tí rosa sin rellenar, 400 fundas de almohada blancas con cin
tas, 400 jergones cutí sin rellenar, 400 camisas retor para 
hombre, 100 icl. id. para mujer, 500 varas retor para vendajes, 
490 envolturas. 24 toallas.

Lo que sa anuncia para conocimiento del público y exacto 
cumplimiento de los señores testamentarios.

Madrid 27 de Febrero de 4879,**=E1 Secretario, José Dicen- 
ta  y Blanco.

A lcaldía con stitu cion al de Nav aherm osa.
Los dos Profesores de Medicina y Cirugía titulares de esta 

villa han hecho renuncia dé sus cargos; y el Ayuntamiento, 
en unión de la Junta municipal, ha acordado llamar aspirantes 
para proveer sólo una plaza de Médico-cirujano para la asis
tencia gratuita de 200 familias pobres, con la dotación anual 
de 4.BOU pesetas pagadas por trimestres del presupuesto mu
nicipal, y para la asistencia de los presos enfermos de la cár
cel del partido; debiendo percibir además por este concepto 375 
pesetas de los fondos de presos pobres, quedando en libertad 
el Profesor que se elija de hacer contratos ó igualas con los 
vecinos pudientes.

La población consta de 818 vecinos; es capital de su partido 
judici -J; dista 48 kilómetros de Toledo, para donde hay coche- 
diligencia que un día va y otro regresa, yendo por la carretera 
de segundo órden.

Las solicitudes se dirigirán con los documentos que las jus
tifiquen al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias.

Nava-hermosa 25 de Febrero de 1879.—-El Alcalde, Miguel 
Infante.

A lcaldía con stitu cion al de Nerja.
D. Antonio Urbano López, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

Haro Muñoz, de Gabriel y Carmen, y Juan Ledesma Rodríguez, 
de Juan y Angustias, números 38 y 49 del reemplazo dj 4878, 
para que se presenten ante este Ayuntamiento con antelación 
al dia que se señale para marchar á la entrega en Caja del ac
tual llamamiento á fin de revisar, conforme al art. 444 de la 
ley de 28 deLpaeadxrAgostó, las exenciones legales que expu
sieron en su dia; pues de lo contrario se procederá en su con
tra al tenor del capítulo 44 déla misma ley.

Dado en Nerja ó 25 de Febrero de 4879.=*Antonio Urbar 
no.=Ei Secretario, Eligió Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. Francisco Angulo y Suarez, Comandante Fiscal del ba

tallón cazadores de Segorbe, núm. 42.
Hallándose ausente de su habitual residencia y vecindad, 

-en eñ pueblo de San Andrés de Palomar D. Manuel Ayala 
Ponctí de León, de estado casado, Capitán que fué de fuerzas 
franca%$ desde 48/3 hasta fin de Abril de 4875, que ha tenido 
establ eciuiiento de fotografía y agencia de negocios última
mente en Ha'expresada poblaeion, cuyo paradero se ignora, y 
contra quien ine hallo instruyendo expediente en averigua
ción de bus causas que motivaron la falta de entrega del uten
silio que- extrajo de la Factoría de esta capital para acuartela
miento ale las compañías- que mandaba de Francos de Mataró 
y Arenys do M a r  ea el mes de Mayo del año de 4873; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los GfieL *ks del Ejército, por ,el presente cito, llamo y em
plazo por sesgando edicto al expresado Sr. Ayala, señalándole 
las prisiones militares de esta plaza de Barcelona, donde de
berá presenta rse dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación' del presente edicto, á dar sus descargos; y en  
el caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y sen ten'.ciará en rebeldía.

•Barcelona 4 2 de Febrero de 4879.«=E1 Comandante Fiscal, 
Francisco Angu lo.

D. Jo&quin Borjas y Goyeneche, Alférez de navio de la 
Armada.

Por este tercer edicto y pregón llamo, cito y emplazo al 
individuo Juan Grau Rivas, hijo de Joaquín y Escolástica, 
cabo de cañón que fué de la dotación del vapor Lepant®, con 
objeto de recibir-Ja declaración indagatoria para el proceso que

está formando por el delito de consentir la fuga del m ari
nero Manuel Correa,- arrestado y sumariado, Jijeándole para su 
presentación el vapor Lepanto en el próximo término de 40 
dias, empezando á contar desde la fecha de la publicación del 
edicto en los diarios oficiales; debiendo estar advertido que de 
no presentarse será condenado en rebeldía.

Barcelona 25 de Febrero de 4879,=^Joaquín B o rjas^P o r 
mandato de S, S.r Cecilio López.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Yarela y 
Oñate, Juez municipal del distrito del Centro de esta Corte, 
que interinamente despacha el de primera instancia del mis
mo, refrendada por el infrascrito Escribano y para pago de 
ur¿ acreedor, se sacan á la venta en pública subasta las ocho 
manzanas en que se halla dividida la finca titulada El «Jardi- 
nillo, sita en las afueras de la Puerta de Alcalá, entre el barrio 
de Salamanca y el de la Salud, dentro del nuevo ensanche, se
gundo cuartel hipotecario; cuyo pormenor, según el plano y 
tasación pericial que obran en autos, es el siguiente:

La primera manzana, que es la señalada en dicho plano 
con el núm. 245, tiene de cabida 210 metros 62 decímetros, ó 
sean 2.742 pies 85 decímetros; linda por el Oeste con el cami
no de los toros; por el Este con calle trazada en el plano que 
corre de Sudoeste á Noroeste; por el Sudoeste con la calle de 
Hermosilla, y por el Noroeste con el camino viejo de Alcalá; 
y está tasada en 3.394 pesetas 6 céntimos.

La segunda manzana, núm. 246, tiene de cabida 541 metros, 
ó 6.968 piés 26 decímetros, y sus linderos son Oeste camino de 
los toros; Este calle trazada en el plano; Sudoeste camino de 
la Fuente del Berro, y Noroeste la calle de Hermosilla; tasada 
en 6.968 pesetas 26 céntimos.

L& tercera manzana, núm. 253, tiene de cabida 2.495 metros 
62 decímetros, ó 28.280 pies 34 decímetros: linda á Noroeste 
con la calle de Hermosilla; Sudoeste con el camino de la 
Fuente del Berro, y Este y Oeste calles trazadas en el plano; 
tasada en 28.280 pesetas 34 céntimos.

La cuarta manzana, núm. 254, tiene de cabida 7.498 metros 
82 decímetros, ó sean 92.723 piés 28 decímetros: linda por el 
Noroeste el camino de Alcalá; Sudeste calle de Hermosilla, y 
por el Este y Oeste las dos referidas calles trazadas en el pla
no, y tasada en 445.904 pesetas 40 céntimos.

La quinta manzana, núm. 267, tiene de cabida 5.995 metros 
49 decímetros, ó 77.223 piés 98 decímetros: linda á Noroeste 
propiedad de D, Valeriano U rraca; Sudeste calle de Hermosi
lla, y Este y Oeste calles trazadas en el plano; y tasada en 94.529 
pesetas 27 céntimos.

La sexta manzana, núm. 268, tiene de cabida 4.359 metros 
78 decímetros, ó 47.544 piés 44 decímetros: linda Nordeste calle 
de Hermosilla; Sudoeste camino de la Fuente del Berro, y Este 
y Oeste las calles trazada en el plano; y tasada en 47.544 pe
setas 44 céntimos.

La sétima manzana, núm. 273, tiene de cabida 828 metros 68 
decímetros, ó sean 40.673 piés 68 decímetros: linda Sudoeste 
camino de la Fuente del Berro; Nordeste calle de Hermosilla; 
Oeste calle trazada en el plano, y Este Zanja del Retiro; y ta 
sada en 8.005 pesetas 26 céntimos.

La octava y última manzana, núm. 274, tiene de cabida 386 
metros, ó 4.974 piés 84 decímetros: linda Este Zanja del Retiro; 
Oeste calle del plano; Sudoeste calle de Hermosilla; y tasada 
en 4.971 pesetas 84 céntimos.

P&ra cuyo remate se ha señalado la hora de la una del 
dia 26 del próximo mes de Marzo, en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Salesas; y para más antecedentes se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario todos los 
dias no feriados, de once á tres de la tarde, los autos y plano 
de la expresada finca, donde se detallan las manzanas; advir
tiéndose que para tomar parte en el remate de cualquiera de 
las expresadas manzanas es requisito indispensable que se 
consigne en'la mesa del Juzgado la suma de 500 pesetas, que 
serán devueltas en el acto á los que no resulten rematantes, 
quedando las de estos á responder de la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 4879.*=V.° B.#-=E1 Escribano Ve
nancio de Orche. X— 4433

M adrid.—I n c lu sa.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se cita y llama por segunda y última vez y térmi- 
mino de 20 días, que se contarán desde la publicación de este 
edicto, á los que se crean con derecho á suceder á D. Mariano 
de la Roca y de la Vega, que falleció en Liorna (Italia) en 8 
de Setiembre de 4877 bajo testamento otorgado en esta capi
tal; mas no habiendo hecho institución de herederos, se reputa 
que falleció abintestato respecto & ios bienes, derechos y accio
nes de que no dispuso en indicado testamento. Bajo cuya in
teligencia se hace esta citación, debiendo los que se crean con 
derecho á la sucesión intestada acudir á este Juzgado y Es
cribanía del que suscribe, ejercitando el que les asista, pues 
de no hacerlo seguirá su curso el expediente sin otra citación.

Al mismo tiempo, y con arreglo á la ley, se hace público 
que los presentados hasta ahora son D. Mariano y Doña Elvi
ra de la Roca y Passano, promovedores del juicio, hijos del 
también difunto D. Mariano de la Roca y Delgado, hijo natu
ral del causante D. Mariano de la Roca y de la Vega.

Madrid 48 de Febrero de 4879.=V.* B.#=E1 Escribano, La 
Torre. X -4435

Madrid. —P a la c io .
D. Félix Martínez Villasante, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Isi

doro Alonso y Miguel, cuyo domicilio hoy se ignora, que ha 
vivido en la calle de San Roque, núm. 3, cuarto bajo, para que 
comparezca en dicho Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
falsedad del testamento que se dice otorgado por D. Eusebio 
de Salezar y Mazarredo; en la seguridad de que será oido y se 
le administrará justicia, y bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo se sustanciará la causa en rebeldí a, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Don 
Isidoro Alonso, poniéndole á mi disposición en las cárceles de 

: esta capital, pues en ello contribuirán á la buena administra
ción d@ justicia.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 4879.*=Félix M. Villa** 
sante.*=Por mandado de S. S., Narciso Trib&ldos.

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera intancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones del mismo D. Emilio 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta 
en pública subasta las participaciones de censos siguientes:

La mitad de un censo de 34.647 rs. de principal y 877 de 
réditos anuales al 2 1[2 por 400, impuesto sobre la casa núm. 4 
moderno de la calle del Rubio de esta Corte, y cuya mitad ha 
sido capitalizada á razón del 6 por 400 en 4.804 pesetas 46 cén
timos.

Tres quintas partes de otro censo de 20.933 rs. de capital y 
523 rs. 40 mrs. de rédito anual al 2 4[2 por 400, impuesto sobre 
la casa núm. 8 moderno de la calle de la Ruda de esta Corte, 
y cuyas tres quintas partes han sido capitalizadas á razón del 
6 por 400 en 4.308 pesetas 25 céntimos.

Para su remate se ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Marzo, y su hora de la una de la tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza délas Salesas; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dichas capitali
zaciones.

Madrid 24 de Febrero de 4879.=Emilio Monet. X—4131

S a l a m a n c a .
D. Mariano García Puente Avell&n, Juez accidental de pri

mera instancia de este partido.
Hago saber que jubilado el Registrador de la propiedad que 

fué de este partido D. Mariano García Puente, cesó en dicho 
cargo y ha solicitado el alza de la fianza que tenia prestada en 
garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este tercer edicto á los efectos 
del artículo 306 de la ley hipotecaria, y pueda llegar á conoci
miento de cuantos tengan que deducir acciones en contra de 
aquel funcionario.

Salamanca 26 de Junio de 4878.=Mariano García Puente.=*= 
Por su mandado, Juan González Brieva.

NOTICIAS OFICIALES.Com pañia de los ferro carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y  de A lm orchon á las m inas de carbón  

de Bélm ez.
Amortización de obligaciones.

El dia 15 del corriente, á las tres de la tarde, se procederá 
en París, en el domicilio de la Sociedad general de Crédito 
Industrial y Comercial, rué de la Chaussée d’Antin, 66, al sor
teo de 20 obligaciones de ia Compañía de 500 pesetas, reem
bolsares á partir del 4.° de Abril próximo.=El Adminis
trador-Director, José Canalejas y Casas. —N

L a C o n c o r d ia .
SOCIEDAD 1 S P E C IA L  M IN ER A .

Esta Sociedad ha acordado con esta fecha la derrama del 
dividendo pasivo núm. 22, á 20 rs. por acción.

Lo que se anuncia á Jos señores socios en virtud del art. 44 
del reglamento.

Madrid 4.* de Marzo de 4879.—El Secretario, E. Samaniego.
X—1132 ■

Sociedad V alenciana de Crédito y  Fom ento.
El Consejo de administración, eri uso de la facultad que le 

concede #1 art. 24 de los estatutos, ha acordado convocar á los 
señores accionistas á junta general extraordinaria para el 5 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
para dar cuenta de la ejecución del convenio con los acreedo
res, y en su vista acordar definitivamente ace-roa de la conti
nuación ó liquidación de ia Sociedad.

Tienen derecha á la asistencia, con arreglo al art. 22 de los 
©statutos, los poseedores de 20 ó más acciones que las deposi
ten ántes de la una de la tarde del 20 de Abril próximo.

Los depósitos se admitirán en los pantos siguientes:
Valencia, en las oficinas de la Sociedad.
Barcelona, en casa del comisionado D. José Lamaña, paseo 

de Gracia, núm. 421.
Madrid, en casa del Excmo. Sr. Marques de Campo, paseo 

de Recoletos, núm. 44.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio

nistas.
Valencia 28 de Febrero de 4879.— Por la Sociedad Valen

ciana de Crédito y Fomento, el Subdirector, J. Navarro Re
verter. —X

Com pañia de tram vias de Barcelona.
Por el presente se informa á los señores tenedores de ac

ciones de la Compañía de traum as de Barcelona (The Barce
lona Tramways Comp&ny limited) que la sexta Asamblea 
general ordinaria de los señores accionistas se celebrará el 
lunes 40 del próximo Marzo, á las doce del dia, en el domicilio 
elegido al efecto, Victoria Rooms, n.° 4, Queen Victoria Street, 
en Londres, para recibir el informe y las cuentas del Consejo 
de administración del año vencido en 34 de Diciembre de 4878, 
para declarar un dividendo activo, elegir dos Directores para 
el presente año, y despachar los negocios generales de la 
Compañía.

Los señores tenedores de acciones al portador que deseen 
asistir á la Asamblea deben depositar sus títulos en Jas ofici
nas de la Compañía, en Lóndres, 43, Lóthbury, con tres dias
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completos de anticipación del en que se celebrará dicha junta, 
d® conformidad con el art. 37 de los estatutos.

Lóndrss £5 de Febrero de ¿879.=P or orden del Consejo de 
administración, H. B. Templer Povreli, Secretario.—Oflcinag de 
la Compañía, 43, Lothbury. X —¿134

T r a m v í a  d e  M a d r i d  á. A r g a n d a .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 de sus esta
tutos, se convoca a junta general de accionistas para ©1 dia 31 
de Marzo próximo con el objeto que determina el art. 32 de 
la escritora social.

Madrid 28 de Febrero de 4879.=«=Ei Presidente del Consejo 
de administración, Marqués de Francos. —X

Bolsa de Madrid.
Corizacion oficial del dia 1.º de Marzo comprada con  

la del dia anterior.

| C&MB2G AL COKTÁDO,

FONDOS PUBLICOS.
Dia28. Dia \.°

Renta perpetua al S por 4 06 .     44*6# U^O-SMíMS-SS

no publicado . 14*S2 a
á plazo. 14*8$ 44*60-70-62 R2-55

íin cor.
* m> public&dc-. 4 4*65 4 4*60 fin cor.

pequeñoI. * 4 4*55-50-62 R2
idsra id .is ., id. exterior.   » •»

m  publicado, 4 5 05 d.
Deuda &morUzabH aomi mieras del $ p©r

\ ® % i alario?.,  Í8'55 32*62
á plazo. 32*35 >

pequeños, 32*69 »
©Aligaciones del empréstito municipal Er-

langer y compañía .........................  * 42*59
Billete !\pjU;canos dal Baaco de Sspa

ña, soguaÚA “crie      400*50 * »
Boaoí -Ajoto, ris i , 6O&rs.,6 ñor 4íMj

m*eré * *w  ' A  „ ,.* . .  38*95 88*50-65-99
ideaa id., maguncia csuisioií.. . * 3

m  mniidadf¡Á pegueñtt* 83 75-S0-90-í>9 9¡9
' Síesgu *.rciós al p or t.* dor de J a € a j i  de O6-1 ;! ■

pósitos.,. . . . A . . . . . . . * . . * . * ' » «. *. * .,, I 8é‘90 ¡ »
Cédala* aujoiivaTíy del Banco Uipota##- ! (

rio (I** roa 3 a al 7 por 190...................... i04*75 i! »
Idem id. al 6 por 4 00     » 86*90

am e*  ,*101 Baaoo y de! tesoro al 6
por í a \  *er?- istnriof. . ............. . 97 0{0 97 OtO-97‘10-25

en cantidades pequeñas. 96*90 97 0[0-97‘29
ídem td. Id., oxcerof.. *   * 97 0[0
í<iem áei tesoro sobre producto de Adna-

AaS„............................... .......... o 95*60 95*50
m cantidades pequeñas 95*50 95*60-50

Idem de carreteras generales, 6 por 4 00
anual, emisión de 81 de Agosto de 4 852,
de 3.000 r s . . .   ............. .......... . 54 0̂ 9 »

Idem generales por ferro-carrilss, de
IOS© rs. . . . . . .       28*45 23*40-15-29

no publicado. » 28*4 5
áp¿axo. » 28*35 fin cor.

ídem id. do 20.008 rs..............................     » »
ho publicado. » 28*05

aeoioae# de). Sanco de España.. . . . .  —  254 254 0J0-262 Q\Q
mpublicado. 252 tjO 253 (q0-258*58

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

j p̂kk%t 8S^?ISIO.j ] SSWSF

4{4  ̂ Logrólo . . . .  »
Ateoy.o,« * .o » 4|4 l Loroa.e . , 80S 4í{4 »
A!ícaate»..v par. .v I L a g o .. . . .o .  4¡4 •»
Almería. eo,., » 4 ¡4 f Málaga. par. ' *
A v i l a . . 4 i S .  * j M u rcia ...... -v,4 ^
l a d a j o s . . * H 4  * { Orense   &
Barcdossí», , » 4iB í Oviedo.,. 0. .  »  ̂?4
Béjar...oc„e 4]4 » Falencia.. . .  s 4|§
B i l b a o J  par. ® i Palma. Malí.3 ■»
B u r g o s . |  par. s ¡Pamplona..» par, &
Sáceres, c. .  J, par. s j Pontevedra. par. :*
Cádiz.., * 4¡4 K eus...  par. »
C«rts.gfei¡a. par. r.> ‘ Salamanca.. 1j4 ¡ »
Castellón , k,j¡ 4{8 ¡ 3 .'Sebastian. » -j[4
Ciudad <*]#! r » I Santander., o par. »
fiérdoh a . . . .  ? 4 F » Sta. G ruz Tfe. » i ?é
€em ñí 4¡4 » Santiago .... par. ¿
Smerr , 8¡4 » |  Segó v ía , . . . ,  par. &
ferro;. . . . .  414 |  Sevilla.. . . . »  par. »
0eroi¿£ . .  í par. » | S o r i a p a r . ,
GÜob par. » ¡I farragosa, .  par. s*
■transd^, . . * 4¡8 s i  feruéh . . . . .  » 4;8
Gfuadsl . . 3 . 4  » f fo ledo.. .  B.. ^2 »
f e o .  .. 4(4 fu d e la .. , .; : ,  »

. , 4T2 (V a len c ia .... » 4j8
SuessA. '  ̂ 4[S j "Valladolid .;■ ■» í-i»

B4 V igo... . . . . .  4í2 í¿
Jaresv  ̂ par. ® V itoria ...... par. »
L eos.,, . par.  ̂ ¡ Zamora. . . . . .  4|2 »
iéríld ,, par. a f Zaragoza.,..^ par.
A u i a r a s , N par. « |

Bolsas extranjeras.
PARÍS £8  DB FEBRERO.

I 3 por 409 exterior.* # é 4 4 4t8.
18 por 400 in ter ior ,,, á 43.
*2 por 409 amortizabl® » 38 4̂ 2.
I  ̂  ̂ o • « • • o « « . o . á 77*00.

"  ' —MW* - 0*Í5 p o r m , . .............. • . 6  441*75.
Consolidados ingleses*... • • • . .o  ••••..•■•■•=. #. . á  96 3¡3.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 99 dias fecha, din»,, 47*20.
^113. á $ dia* vísta, fraac, 4*93.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
.Del p.? . 'y iv^Aitido ea este dia por 1» laterrenoion del jg

g ra n o s ' .  ̂ ^  oficios de artícalos de consumo, resuha *c
‘/ £;ro 1 “11 c i Ó á 4 e-25 pesetas la arroba,, y  á 4 ‘45 el • , mol
í fio' pesetas la libra, y  á -a‘63 el Jkd , ^
Des». u Jo, de 10 á \ \ *50 pesetas la arroba; de > , ‘r t  la

libra, v J » 2? el kilogramo,
0 ■ • : 50 á  íp o s e í a s  la arroba; de 0'00 á 9*94 la libra,

y  de i 'r t } ! ‘ il icr'i -n.
Ideo- * 7* ?0 ó * 8 uesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra < - > * ' el kiíógraíno.
Jde * ^  ^7 é  ̂7* /5 ix- '2 lñs ía arroba.
L o * ' ' 5?. .'cseíH? [a libra, y  de 2‘1S á 2‘4ü el kilégramo.
Jar-1 "''i»,  ¡o I- arroba; de 4*25 á 4S75 la librs?, y

4 e  a ;é ol ¿dógramo.

PaD de dos libras, de 6*42 á 9*46, y  de 0‘4» í  0*5$ pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4!50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 
y de 0*54 ¿ 4*28 el kilogramo.

judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 9*37 la  lib ra , y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas'la arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra, y de 
6*64 á 0*70 el kilogramo, L

Lentejas, de 5*56 á 6*60 pesetas ia arroba; de 0*25 á la libra, 
Y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15' el kilogramo. 
Idem mineral, á 1‘25 pesetas la arroba, y  á 0‘i 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*69 el kilogramo.
Jabón, de 10*25 á '14*50 pesetas la arroba; de A‘50 á 0*60 la libra, y 

de 1*06 á 1*29 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*98 á 0*11 i® ¡ibra, y 

de 0*13 á 0*19 ei kilogram o/
Aceite, de 16*50 á 17‘50 pesetas k  arroba; de 0*50 á 6*66.-1a libra, y 

de 13*10 á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 9*85 q] -cuartillo, y 

de 4*55 á 6*03 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 15*51 pesetas la fanega, y á SS‘07 el becíó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*59 pesetas la fanega, y  á 4 5‘54¡ei hectó- 

litro.

Nota, freses degolladas m  el dia de ay$r.—Vacas, 211 i—C arne
ros, 157.—T erneras, 81 .—Cerdos, £87.—'Total, 686.

Su peso en l ib ra s . . . .  i 65.425.—Idem an kilógram os. . «  75.744.

Estado de los productos recaudados en- esm e&piial en d  M& 
i e  ayer por arbitrios sobre wrHenios de oonmmo,

? m w s  ©s kicaübacios.iJPíá. C ^ ísJ  rtmTos m  Abcavdacior.' PU, Véw iu

— — — ;  —
T oleao , - > ^  o * * ■ 3.728*S9 Fábricas de cervezas:
Segoviu. 4.125*89 primera quincena,. ■*
Norte.. ..«..a**»,*..**. § *46 Pozos de hielo Interv. ■»
Bilbao.. oa,^oo^ccocca 1.638-81 Fábrica de.gas, cok.y
Aragón,  ......... .. 4 .W ‘74 residuos. 6.<66‘65
V a l e n c i a « . o 2.476 63 M a t a d e r o s . » 21.916 
Mediodía.. 0. „-.0 o •«•«.  4 7.925*62.
C o rre o s ., .,  B e « « , o « o » .  425*45 jj f  O T A & , .  .. 68.084‘46

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento,
Madrid 4.* de Marzo de 4879,••=»SI Alcalde, Marquér deiFcraeroa, 

Viudo del Villar.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia i d  de Marzo ie  18 79.

fl |
Jjaar^íkd êl &ír|yjj ' -||

4«í barémalro w&Mév.m*. I ' m s ^ 'R  ' 1
3HORA& /«Ítt0lda — «ri

¿ ¡ U r S .  ^  taBads. ] f6ia5ed9í ^ ato ' fe ¡6 í* '
. ... ^

6 delam . 706*4 © - 4 ‘2 -2*4 N. E . . :  Brisa . Nubes.
9 de la m. 767*22 '* • ' 2 ?6 4*4 N. E . . .  Idem . J  Idem.

4 2 del dia. 767 25 9 6 7‘F  , S. E . . . I d e m . .  C elajes.
•3 de la t, 706*04 ;»2*2 8*3 S. S. O. Calma . Idem.
6 de la t  706*13 8*2 5 5^  S. O . .  Idem .; Ideim
9 d é la  n. 706*33 6*5 3 7 0. N. 0 . Brisa . .  ídem.

Tem peratura máxima del aire , á la s o m b r a . . 4St5
Idem mínima de i d *  .......... —4[‘3

Diferencia**. -■ 4 4*8
fensperatura máxima al sol,- :• ? ‘4f ^enetros ce ¿a t ie r r a . 20*2
Idem id. dentro de una esiera de c ris ta l . 39*5

D if e r e n c ia . . . . . . .    19*3
Lluvia en las 24-últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobreseí estado atmosférico á las nueve de la madama en m rio s  
puntos de la Península el dia l . § de Marzo de 1879.

baroíafctdcí .-ms. zstAM
m t m m .  a, ^ 4 , « ! • * «  , íis! sWt ; teiaSÍÍ

mar en mi- slwales. vteme. '
liras tro* ;

S. Sebastian. 7$»‘9 9‘9 S. O. . .  » Cási cub.°, Tranq.*
Bilbao.. . . . .  t-> » , , •
O v ie d o ...,,.  ^ ñ‘4 S. O . . .  B risa, pluvia- • »
Coruña.(® h.) 7a r a  7*8 N. E . . .  Wem . • C ubierto .. Tranq.*
S aatiago .. . .  ’«63‘l 6‘8 N. E. ,  ¡clera.. L lovizna.. *

Oporto. ' 7S4‘3 10*8 E. S. E , Viento. Ais. nubes. Bella.
L is b o a . . . . -  I , .- ,
Badajoz.. . , .  » 7*0 tf. E . . .  Calma Nuboso . .  »

S. Fern. (8b.j 765*0 6-8 -S. E . . .  I dem. .  Ais. nubes T ranq.&
Sevilla i- 763*2 5*2 N. ____ Idem ..  Despejado. »
Tarifa . . . . . . .  762*4 Ío 0  V E . . .  Brisa . í d e m . , . . .  Bella.
Granada.»»» 764*5 4*0 N. O. . .  Calma.  í dem.  . .  *

fiartagena ... 761*1 6*4 N O . . .  Idem.  í d e m . . , . .  Llana.
Alicante ’ 763*# 4 4*4 S. O . .  Brisa . .  Idem . . . . .  Tranq.*
Murcia 764*9 40*3 S. O ..  . Idem . .  Id em   »
V alencia.. , .  754*4 . 42*6 O  ídem . .  Idem . . . .  »
Palma o- . . ,
Barcelona.. 761*4 7*0 O.. . . . . .  Calma,  » Tranq.* i

f e ru e l . ..» » . 7S6‘2 2‘# " N Idem . .  Casi cub.V » ¡
í¿s»ragOza.. • .  » 7*4 N. O. . .  Idem.  Despejado; *
Soria... .762*8 8*4 N. O.  . Idem .. Cas» despA -»
húrteos   765*3 4*5 s. O. . .  í r e m . Cásicub.0. *
YaiíadoHd,., 766 8 8*0 N. O. . .  ídem .-. C ubierto .. *
Salaaaanea»- 763‘á 4*8 O. . . .!  Idem . .  Nubes . . ,  . -j» ;

M adrid . .  • •. 766*4 26 N. E . . .  Brisa.  í dem. .  . .  » ;
Sficorial...... 766‘7 4*6 N. O .. Calma.  Celajes  » ;
Ciudad-Real. 767*4 3*0 M. O. . .  Br i sa. .  Despejado. »
A lbJtcet...... 705*7 8*5 o  í d e m. .  ídem   »

__________________ i

¿Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Orense y  P on- l 

le yedra. ‘ i

A D V E R T E N C IA  G E N E R A L .

Los señores suscritores á l a  G a c e t a  D E  M A D R I D  
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números cíe este periódico ofieiijtl lo liarán

dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falle hasta la fecha del pedido:

Madrid, oeno dias 
Provinc:as, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pre

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

A N U N C IO S.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.— Se halla de vente en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c lase.................. —  30
Segunda id .................  15
Tercera id    ............ .. A 2‘50

■■ ■ ■    ■•-'■ ■ - -       -

L EY DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  EN 22  
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 deí 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla ds 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle dél Cid, núm. 4, al precio de une, pese
ta cada ejemplar.

CONSOLADO GENERAL DE SUIZA EN MADRID'—CITACION.—EL
^  T ribunal civil del Cantón de Schaffhouse (Suiza) cita y  emplaza á 
Doña María de la Paz Alarcon y Sandoval de Brodtmann, oriunda de 
Sevilla, y  cuyo paradero actual se ignora, para  que comparezca ante 
el citado Tribunal el dia jueves 4 f  de Mayo de 4879 para responder en 
la causa de divorcio prom ovida por su m arido D. Gustavo Federico 
Brodtmann, actualmente establecido en la Habana; bajo apercibim ien
to, de no hacerlo ó no jüstiíicar l a ñ o  comparecencia, de pararle  los 
perjuicios que haya-lugar.

Schaffhouse el 18 de Febrero de 1879.—El Presidente del T ribunal 
cantonal, M. Báehtold.

Visto para  la lcgalizacion.^Schaffhouse el 2* de Febrero de 1879.= 
La Cancillería del É sU do.=E l Canciller, H. Erzint>er.

Hay un tim bre que dice: Cancillería de Estado del Cantón de Scha- 
ffhouse,= \ is to  en este Consulado general de Suiza para  la legaliza
ción y conformidad de traducción.

Madrid el 28 de Febrero de 1379 =E1 Cónsul general, Cárlos Ed. 
Lardet. X —M87

VrENTADÉ F íNCAS.—DE 4CUERDO CON LA COMISION DE ACREE- 
Y dores del finado D Antonio Ortiz Vega, se venden en pública y  

extrajudiciál sabasta h s  fincas sigiñentis:
Tres fábricas de harinas y un molino con-su cauce y  presas corres- 

tpondientes,.huerta y  plantíos de árboles de construcción, en térm ino 
de Melgar do Fer.namentai, provincia de Búrgos, bajo el tipo de 
7#OJfi0 rs.

Y una heredad de 34 obradas de tierras labrantías y  una huerta  
en término de Mayórga, provincia de V alladolid , bajo el tipo de 

rs.
T endrá lugar dicha subasta el dia 20 del próximo mes de Msrzo. á 

las doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, núm e
ro 4o, escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condiciones 
los que gusten interesarse en ella.

Yadladoüd :*6 de Febrero de 4 879.=E1 Depositario. Dámaso Marcos.
X —14 « 8 - 2

SANTOS DEL DIA.
S m  Luciot Obispo; San Sim plicio; Presbítero, y  San Absalon% 

m á rtir .
Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— Gran baile de piñata, de doce y media  
de la noche á seis do la mañ.nna.

TEATRO ESPAÑOL.--A las cuatro y media-.-—Don Alvaro 
é ¡a fuerza del ¿ino.

A las ocho v media.—La misma función.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 
El ■anillo de hierro.—Camoens.

A las ocho y inedia.—Las dos Princesas.— Camoens•
Gran baile de.piñata, de doce y  m edia de la noche a la  

madrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Jas cuatro y inedia.—Jui- 
ew de exencim es.— E l dinero en la mano.— Esto, lo otro y lo 
de más allá.

A las ocho y inedia.— El dinero en Ja mano.— Las tres ro -  
sas.—Esto, lo otre y lo de m ás allá.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
dos. — Primer .concierto bajo ia dirección del Maestro señor 
Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES»--A las ocho.—Las tres pal
m atorias.— La viuda y  la niña — Mi m ujer no me espera.— La 
Ucura contagiosa.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las cuatro y m edia.— 
Juan ¡el cochero.—Baile.

A la s  ocho y medís, —Doña Juana Tenorio. —Lluvia de oro.— 
Receta contra las suegras.—De asistente á Capitán.—Baile.

Dmdeec y media á la madrugada, gran baile de piñata.

TEATRO M AFíTIlL- A les cuatro y media.—El maestro de
hacer comedias,—B aile ,— Un Otelo de Chinchón.

A las ocho y media.—La pantalla de Anacleto .— En el p in 
cel y  en ia espada,—El cercado ajeno.— Un Otelo de Chinchón.

SALONES^ DE OAPFLL '* N SS.—Grr&n baile de piñata, de 
doce de la noche a seis de L  mañane.


